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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.
La organización dada á las Audiencias de 

Puerto-Príncipe y Puerto-Rico por el real de
creto de 19 de Marzo de 1868 no satisface las 
necesidades de los respectivos territorios, y 
crea ó cada paso en la administración de jus
ticia dificultades insolubles si se han de respe
tar los más elementales principios de derecho, 
y no se han de infringir sábias y previsoras 
disposiciones de nuestras leyes de enjuicia
miento.

Al propósito de establecer una Audiencia 
en Puerto-Príncipe se sacrificó todo linaje de 
consideraciones; y no se tuvo en cuenta que, 
constituyendo este Tribunal con una sola Sala 
de Justicia y suprimiendo otra en Puerto-Rico, 
quedaban ámbas Audiencias incapacitadas para 
la revisión de los asuntos en las terceras ins
tancias, á ménos que volviesen á entender en 
ellos algunos de los mismos Magistrados que en 
las segundas los hubiesen visto y fallado.

Este medio es completamente ilegal, y pug
na con las más rudimentales nociones de la jus
ticia. La verdad es que en Tribunales de al
zada compuestos de una sola Sala con cinco 
Magistrados no puede cumplirse lo prevenido 
en los artículos 73 y 75 del reglamento pro
visional para la administración de justicia, y 
en las reglas 3.a y 4.a del real decreto de 4 de 
Noviembre de 1838. Ménos aun puede obser
varse otro de 22 de Julio de 1864, el cual or
denó que cuando se interpusiese en las Au
diencias de Ultramar el recurso de súplica, 
tanto en materia civil como criminal, al ser 
admitido por una de las Salas pasase á la si
guiente en órden, y que los Magistrados que 
hubiesen fallado en la segunda instancia no 
pudieran asistir en la tercera á la vista del mis
mo negocio.

La ley de Enjuiciamiento civil de la Penín
sula no empezó á regir en Ultramar hasta 1.° de 
Julio de 1866, y ha de durar todavía por bas
tante tiempo el recurso de súplica en los plei
tos que se siguen conforme á la legislación an
terior a la fecha expresada. En las causas cri
minales no están abolidas las terceras instan
cias; y existen además procesos por delitos gra
ves', que, según la disposición final de la real 
órden de 22 de Julio de 1860, se han de fallar 
por cinco Oidores. En casos de discordia, á los 
cinco Jueces discordantes habr¿i que agregar 
dos dirimentes, componiendo el número de 
siete, al cual no llega en Puerto-Príncipe y 
Puerto-Rico el Tribunal pleno.

Estas notorias dificultades impulsaron á la 
Audiencia de Puerto-Rico á proponer la adop
ción de ciertas reglas que disminuyesen en lo 
posible las ocasiones de someter dos veces los 
negocios al fallo de los mismos Magistrados; 
pero que no bastaban á impedir en muchos 
casos este anómalo procedimiento. Así lo han 
reconocido la Sala de Indias del Tribunal Su
premo de Justicia y el Consejo de Estado, que 
han emitido dictámenes sobre la aceptación de 
las reglas mencionadas.

El Ministro que suscribe se ha hecho cargo 
de estos inconvenientes; y comprendiendo que 
serán mayores cuando por efecto de la unidad 
de fueros decretada para Ultramar en 1.° del 
mes corriente pasen á las Audiencias los ne
gocios de que entendían las jurisdicciones su
primidas, ha creído que el establecimiento en 
Puerto-Príncipe y Puerto-Rico de las Salas se
gundas de Justicia es la única medida que 
puede extirpar de raíz los males producidos 
por la incompleta organización de aquellos Tri
bunales de alzada.La penuria del Tesoro en Ultramar habría 
diferido por ahora el planteamiento de esta re
forma si no se hubiese hallado un medio de 
realizarla con escaso y pasajero gravámen de 
los fondos públicos. A este fin sólo se aumen
tará una plaza de Magistrado en cada Audien
cia; é importando ámbas 17.500 escudos, se 
rebajará esta cifra en los nuevos presupuestos 
de Ultramar del importe total de las obligacio
nes de Gracia y Justicia, además de las gran
des economías que en este y en todos los ra
mos de la Administración pública se introdu
cirán en los mismos presupuestos.

Una vez comenzada la enmienda de la or
ganización délos Tribunales de Ultramar, pro
cede restablecer las Presidencias de Sala en las 
Antillas como existen en la Península y en 
Filipinas; si bien se elevará á estos puestos á 
los Magistrados más antiguos de la Habana, 
Puerto-Príncipe y Puerto-Rico sin aumento 
alguno en sus respectivas dotaciones Así se 
hizo en la Península por real decreto de 9 de 
Diciembre de 1843 en circunstancias análo
gas á lasque hoy aconsejan esta determinación.

Comprendiendo el territorio de la Audien
cia de la Habana 21 Juzgados, y el de la de 
Puerto-Príncipe 11 , es conveniente incorpo
rar á esta dos ó tres de la primera, lo cual no 
podia intentarse ántes por la dificultad de 
aglomerar muchos negocios en un Tribunal 
compuesto de una sola Sala. No se h a rá , sin 
em bargo, esta nueva demarcación territorial 
sin oir previamente á las dos Audiencias y á 
los pueblos limítrofes.

La creación de dos Salas de Justicia obli— 
garia á establecer un Relator y un Escribano 
ele Cámara para cada una de ellas; pero esto 
puede evitarse autorizando á los funcionarios 
de la misma clase existentes en ámbas Audien
cias á despachar por medio de sustitutos, lam - 
poco introduce esta medida novedad alguna en

la constitución de esos Tribunales, porque así 
se ha dispuesto varias veces, y ahora mismo 
está disfrutando de esta facultad el Escribano 
de Cámara de Puerto-Rico.

En suma , el Ministro que suscribe cree 
haber conseguido aumentar dos Salas en los 
Tribunales de las Antillas, dotar de Presiden
tes todas aquellas secciones de las Audiencias, 
preparar una nueva división territorial y faci
litar el curso expedito y regular de los nego
cios con un insignificante aditamento al pre
supuesto de gastos, que desaparecerá además 
inmediatamente en virtud de las economías 
que están acordadas.

Por estas razones, y en uso de las faculta
des que me competen como individuo del Go
bierno Provisional y Ministro de Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aumenta una plaza de 

Magistrado en la Audiencia de Puerto-Prínci
pe y otra en la de Puerto-R ico, dotadas con 
el sueldo y sobresueldo señalados á los de su 
misma clase en el presupuesto vigente.

Art. 2.° Las Audiencias de Puerto-Prínci
pe y Puerto-Rico se dividirán, como la de la 
Habana, en dos Salas compuestas de los Minis
tros que se designarán por el Gobierno.

Art. 3.° Se restablecen las Presidencias de 
Sala suprimidas en dichos Tribunales por el 
real decreto de 19 de Marzo de 1868.

El Gobierno elegirá entre los Magistrados 
de cada Audiencia los que hayan de desempe
ñar las Presidencias de Sala.

Art. 4 . °  Las Presidencias de Sala se con
siderarán como ascenso; pero tendrán señala- 
dosel mismo sueldo y sobresueldo que las pla
zas de Magistrado.

Art. 5.° Las Salas de gobierno se com
pondrán: del Regente, de los Presidentes y 
del Fiscal, con arreglo á lo prescrito por el 
artículo 11 del real decreto de 4 de Julio 
de 1861.

Art. 6 .° Las Salas primeras de estos Tri
bunales conservarán el carácter que les atribu
ye el art. 47  de la real cédula de 30 de Ene
ro de 1855 .

Art. 7.° Es potestativo en los Regentes 
presidir cualquiera de las dos Salas; pero de
berán hacerlo en aquella en que se ventilen 
negocios para cuyo fallo se requieren cinco ó 
más votos, siempre que no hayan asistido á la 
anterior instancia.

Art. 8 .° Los Relatores y Escribanos de Cá-
m n i - a  r i o  !nc¡ A i v J i o i > o « e < o  d o  I V o r i o

Puerto-Rico desempeñarán sus respectivas fun
ciones en las dos Salas de cada uno de estos 
Tribunales, nombrando, en la forma prevenida 
por las leyes, sustitutos que hagan sus veces 
en aquella á que no puedan asistir personal
mente.Art. 9 .° Se procederá á la rectificación del 
territorio jurisdiccional de las Audiencias de la 
Habana y Puerto-Príncipe.

Art. 10. Queda derogado el real decreto 
de 19 de Marzo de 1868 en cuanto se oponga 
á lo preceptuado por los artículos anteriores.

Dado en Madrid á cinco de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

El Ministro de Ultramar, 
A d e lar do  L opkz d e  A y a l a .

La creación de plazas de Corredores de co
mercio, llevada á efecto en la isla de Cuba y 
recientemente en Filipinas, ha llenado un va
cío que no podia ménos de observarse por la 
falta de estos oficios, allí donde tampoco exis
ten los conocidos con el nombre de Agencias 
de Bolsa. El progresivo desarrollo del comer
cio ha justificado aquella creación y demos
trado la necesidad de su existencia de tal 
modo, que el número de Corredores, reducido 
en su principio, ha recibido notable aumento, 
sin que por esto dejen de ser frecuentes las 
gestiones, así oficiales como particulares, en 
favor de la instalación de nuevas plazas. Si tan 
beneficioso resultado se ha obtenido cuando 
limitada la concesión de dichos cargos, ya por 
su número fijo en cada centro mercantil, y ya 
también por las múltiples circunstancias, en su 
mayor parte innecesarias, que los aspirantes 
á ellos debían reunir, se veian privados los 
comerciantes de valerse para sus transaccio
nes de individuos que, aptos en el comercio, 
no podian adquirir el título de Corredores por 
falta de alguno de los requisitos legales; una 
vez suprimidos por el presente decreto aque
llos obstáculos, declarado libre el ejercicio del 
cargo, y conservando sólo ciertas pruebas y 
formalidades que la Administración debe exi
gir en el caso de que los agentes pretendan, 
no sólo ser personas intermedias de comer
ciante á comerciante ó entre comprador y ven
dedor de efectos públicos, sino asumir el ca
rácter de Notarios y representar la fe pública 
garantizando el hecho de la contratación, de 
esperar es que el comercio, libre cou estas re
formas de inútiles trabas, éntre en una era de 
prosperidad cada dia creciente.

Las condiciones que el Ministro que suscri
be considera indispensables para conceder el 
carácter de Notarios, respecto de las operacio
nes en que intervengan, á los que desempeñen 
el oficio de Corredor, son de tal naturaleza 
que á ninguno imposibilitan para adquirir 
aquel carácter; no pudiendo por lo tanto, si no 
lo hicieran los interesados, dirigir cargo algu
no á la Administración. En el decreto adjunto 
únicamente se exigen garantías de moralidad 
v aptitud, necesarias para que los aspirantes 
merezcan la confianza de las Autoridades, y 
también para que tengan perfecta nocion de 
sus derechos y obligaciones.

Estudiando detenidamente las circunstan
cias especiales de nuestras provincias ultrama
rinas, ha creido el Ministro que suscribe que 
era conveniente prescindir en aquellas comar
cas de la fianza exigida á los Corredores. En 
la isla de Cuba, de muchos años á esta parte, 
salisfacian un crecido impuesto por derechos 
de título que no tenia lógica razón de existen
cia, y cuya supresión se consigna en el art. 8.° 
del siguiente decreto, y sólo la cantidad de
2.000 escudos bajo el concepto de fianza. Co
nocida la importancia del comercio de la Ha
bana y las condiciones de la propiedad en la 
isla, es inútil demostrar la insuficiencia de 
aquella suma, no ya como base de responsabi
lidad directa, sino tampoco como garantía per
sonal.

Por esta razón, y con el fin de que á lo 
ménos fuere señal de arraigo de la persona, se 
dispuso en 1866  que la fianza se elevase en la 
proporción que marca el Código de Comercio, 
efectuándose al efecto una clasificación con 
arreglo al desarrollo y extensión del tráfico en 
cada plaza, y se determinó que los Corredores 
de la Habana la prestasen en la cantidad de
10.000 escudos, resultando de aquella medida 
que lodos los nombrados con posterioridad á 
ella presentaron la renuncia de sus plazas, re
tirándose también la mayor parte de los aspi
rantes que anteriormente pretendían, en gran 
número, cada vacante. Resulta, pues, que los 
comerciantes y particulares han descansado 
exclusivamente en la buena fe y aptitud de 
los Corredores, quienes por su parte han debi
do cumplir su cometido con rectitud é integri
dad, á juzgar por la Circunstancia de no ha
berse presentado contra sus actos recurso al
guno. Y si á este hecho, que demuestra la in
utilidad de la caucion en la isla de Cuba, se 
agrega lo ocurrido en Filipinas, donde tan sólo 
existen Corredores en la capital, observán
dose que, á pesar de ser. en corto número, la 
mitad de las plazas están vacantes por el re
quisito de la fianza, así como que en Puerto- 
Rico no han podido establecerse dichos agen
tes por la misma causa, valiéndose los comer
ciantes de personas no autorizadas, es imposi
ble desconocer la necesidad de prescindir de 
una garantía que en unas partes es inútil y en 
todas embarazosa para el rápido desarrollo 
del comercio.

Estas son las variaciones que parece con
veniente introducir en la legislación del ramo
va á Ultramar, donde la que impera es en alto 
grado restrictiva. Resta sólo añadir que no 
siendo posible, dentro de la ámplia libertad 
que se concede, obligar á los Corredores á re 
unirse en colegios, ha sido necesario determi
nar la forma en que han de desempeñarse las 
funciones que les competen según el Código 
de Comercio; y á este fin, y aun cuando es de 
suponer que en pocos casos tendrá aplicación, 
se adopta en el art. 7.° un modo de sustitución 
que, cometiendo al Gobernador superior civil, 
á propuesta de los Corredores de la plaza y 
con informe de la Autoridad local, el nombra
miento de los individuos de laclase para aquel 
objeto, conciba el interés del comerciante con 
el público, y evita los perjuicios que pudieran 
resultar de no ejercerse las funciones propias 
del Síndico y sus adjuntos de los Colegios de 
Corredores, determinadas en el art. 3.° del Có
digo de Comercio.

Fundado en estas consideraciones, como in
dividuo del Gobierno Provisional y Ministro de 
Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros.

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Se declara libre el oficio de 

Corredor en Cuba, Puerto-Rico y Filipinas. 
Todo español ó extranjero podrá por lo tanto 
ejercer dicho oficio sin autorización prévia, 
exámen, fianza ú otro requisito.

Art. 2.° Las personas comprendidas en el 
articulo anterior no tendrán carácter de Nota
rios públicos para las operaciones mercantiles 
en que intervengan, ni sus libros ó certifica
ciones harán prueba en juicio.

Art. 3.° Como representantes de la fe pú
blica en contratación de efectos públicos y ma
teria comercial, sin perjuicio de ejercer funcio
nes de agentes intermedios, podrá haber en 
cada plaza Corredores de comercio nombra
dos por el Gobierno de la nación, y con el tí
tulo correspondiente. Sus derechos y obliga
ciones serán los que establece el Código de 
Comercio.Art. i . 0 Los que deseen adquirir aquel tí
tulo deberán sujetarse á las siguientes condi
ciones :

Primera. Justificar su buena conducta an
te la Autoridad superior civil del punto en que 
pretendan servir el oficio, según declaración 
de tres casas de comercio, ó la de igual número 
de testigos de reconocida probidad.

Segunda. Acreditar su capacidad por m e
dio de un exámen en la forma que establece el 
Código de Comercio si hubiere Colegio en la 
plaza en que pretendieren ejercer el cargo , y 
si no lo hubiere ante el Tribunal que la Au
toridad superior civil designe.

Tercera. No estar comprendidos en los si
guientes casos de «xcepcion: ser extranjeros 
sin haber obtenido carta de naturaleza que los 
habilite para obtener cargos públicos, ecle
siásticos, militares en activo servicio, funcio
narios públicos de nombramiento del Gobierno 
suprem o, comerciantes quebrados que no ha
yan obtenido rehabilitación, ó Corredores des
tituidos del oficio.

Art. 5.° Los Corredores tendrán el carác

ter de Notarios para las transacciones en que 
intervengan , y sus libros harán prueba en 
juicio.

Art. 6.° El número de Corredores es ¡limi
tado en cada plaza, y podrán obtener título 
todos los que cumplan las formalidades del 
artículo í-.°

Art. 7.° Los Corredores podrán asociarse 
en cada plaza libremente y en la forma que 
conviniere á sus intereses: si lo hicieren en 
Colegio, el Síndico y sus adjuntos ó las perso
nas que les sustituyan tendrán las obligaciones 
y derechos que fija el Código de Comercio. 
Cuando no adoptasen esta forma de asociación, 
el Gobernador superior civil de la Isla desig
nará cada año, á propuesta de los Corredores 
de la plaza y oyendo á la Autoridad guberna
tiva de la misma, los individuos de la clase 
que han de desempeñar aquellas funciones.

Art. 8.° Cesará de exigirse en lo sucesivo 
la cantidad que en el concepto de derechos de 
título satisfacían los Corredores al tomar po
sesión de sus cargos en la isla de Cuba, no 
quedando obligados los de aquella Antilla ni 
los de Puerto-Rico y Filipinas al pago de otra 
cantidad que la del importe del papel sellado 
en que el título haya de extenderse, y la que 
les corresponda según las tarifas de la contri
bución industrial y de comercio que se hallen 
vigentes.

Art. 9.° Quedan derogados los artículos del 
Código de Comercio, los del real decreto de 5 
de Julio de 1859 estableciendo en la Habana 
una Bolsa de Comercio, y demás disposiciones 
posteriores en cuanto se opongan al presente 
decreto.

Dado en Madrid á quince de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

El Ministro de Ultramar, 
A delardo  L ópez d e  A y a l a .

ORDENES.
Excmo. S r .: En vista de varias comunicaciones 

dirigidas á este Ministerio por el de Estado, trasla
dando diferentes notas del Ministro plenipotenciario 
de S. M. Británica en que se manifiesta que los bu
ques españoles gozan de iguales beneficios que los 
ingleses para el pago de los derechos de navegación  
y puerto en el reino unido de la Gran Bretaña y en 
las posesiones-inglesas del Canadá , en la isla de Cei- 
lan, Terranova , isla del Príncipe Eduardo, Guayana  
inglesa) B arbadas, Antigoa, Jam áica, Baham as, Hon
duras británicas, Santa Lucía, islas Bermudas, Santa  
Elena, G ranada Si. K üt, Dom inica1 Virginias, S t Vin-
coino individuo del Gobierno*2!^/o$1 áíoM íl^ TiínáírO 
de Ultramar, que con arreglo á lo dispuesto en el 
real decreto de 4 de Junio últim o, y en virtud de la 
reciprocidad que el mismo establece respecto á los 
derechos de navegación y puerto, se asim ilen para 
el cobro de estos en las provincias españolas de Ul
tramar á los buques españoles los ingleses proceden
tes del reino unido de la Gran Bretaña y de las po
sesiones inglesas ántes mencionadas.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de 
Febrero de 1869. LOPEZ DE AYALA. 
Sres. Gobernadores superiores civ iles de Cuba, Puer

to-Rico y Filipinas, y Gobernador de Fernando Póo.
Excm o. Sr.: En vista de una comunicación dirigida 

á este Ministerio por el de Estado con fecha 21 de 
Enero último trasladando una nota del Ministro Re
sidente de los Países Bajos, en que se manifiesta que 
los buques españoles están asim ilados á los neerlan
deses para el pago de los derechos de navegación y 
puerto en las colonias y posesiones neerlandesas si
tuadas fuera de E uropa, he acordado, como ind iv i
duo del Gobierno Provisional y  Ministro de Ultramar, 
que con arreglo á lo dispuesto en el real decreto 
de 4 de Junio próximo pasado, y en virtud de la 
reciprocidad que el mismo establece respecto á los 
citados derechos de puerto y navegación, se asim i
len para el cobro de estos en las provincias españo
las de Ultramar á los buques españoles los neerlan
deses que procedan de las colonias y posesiones neer
landesas situadas fuera de Europa.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 20 de 
Febrero de 1869. LOPEZ DE AYALA.
Sres. Gobernadores superiores c iv iles de Cuba, Puerto- 

Rico y Filipinas, y Gobernador de Fernando Póo.
Excm o. S r .: En vista de las com unicaciones diri

gidas á este Ministerio por . el de Estado, fechas 4 
y 30 de Enero próximo pasado, trasladando las no
tas del Encargado de Negocios de Suecia y Noruega, 
en que se manifiesta que los buques españoles go
zan de iguales beneficios que los de aquellos reinos 
en los puertos suecos y noruegos y  en la colonia sue
ca de San Barthelem y, he acordado, como individuo 
del Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar, que 
con arreglo á lo dispuesto en el real decreto de 4 de 
Junio últim o, y en virtud de la reciprocidad que el 
mismo establece respecto á los derechos de navega
ción y puerto, se asim ilen para el cobro de estos en  
las provincias españolas de Ultramar á los buques 
españoles los suecos y noruegos procedentes de los 
reinos unidos de Suecia y Noruega, y en la colonia 
sueca de San Barthelemy.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 20 de 
Febrero de 1869. LOPEZ DE AYALA.
Sres. G o b e r n a d o r e s  superiores civiles de Cuba, Puer

to-R ico y Filipinas, y Gobernador de Fernando 
Póo. _________

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
ÓRDEN.

Administración local.—Negociado 2.° 
Habiéndose mandado por decreto de 21 de Oc

tubre último, expedido por el Ministerio de la Guer
ra, la disolución de la Guardia rural y el abono de 
sus haberes hasta fin de dicho mes á los Jefes, Ofi
ciales y clases de tropa de la m ism a; y siendo este

gasto de cuenta y cargo de los fondos provinciales, 
con créditos aprobados al efecto en los presupuestos 
de las provincias respectivas, he tenido á bien man
dar, como miembro del Gobierno Provisional y Mi
nistro de la G obernación, que en cum plim iento del 
citado decreto las Diputaciones abonen inm ediata
mente, tanto los haberes del personal de la Guardia 
rural como los demás gastos reglamentarios de la 
misma devengados hasta 31 de Octubre del año próximo pasado.

Madrid 19 de Febrero de 1869. \
SAGASTA,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 12 de Febrero de 1869, en el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de Santa Coloma de Farnés y en la Sala tercera de la Audiencia de Barcelona por D. Pedro Turón y D. Miguel Monell, albaceas testamentarios de D. Juan Panoleda y  Artau, con D. Pedro Oms, curador del incapacitado D. Juan Panoleda y Esteve, y Doña Teresa Serra, consorte de D. Juan Oliveras, sobre nulidad de una donación y nombramiento de curador ejemplar de aquel; pleito pendiente ante Nos por recurso de casación interpuesto por los demandados contra la sentencia que en 11 de Marzo de 1868 dictó la referida Sala:Resultando que D. Juan Panoleda y Artau otorgó testamento en la villa de Sellera ante el Escribano de número de Santa Coloma de Farnés D. Benito Bellver á 23 de Agosto de 1864, por el que nombró á D. Pedro Turón y D. Miguel Monell albaceas ejecutores, dándoles ámplio poder y facultad para cumplir y ejecutar cuanto hallarían en aquella disposición, y á los mismos curadores ejemplares de su hijo único D. Juan Panoleda y Esteve, dem ente, eximiéndoles de prestar fianza: instituyó heredero universal á su mencionado hijo, sustituyéndole, para el caso de morir demente ó en las otras circunstancias que expresó, á sus citados albaceas, cori obligación de celebrar ciertos sufragios; y por último, dijo que aquel testamento quería fuera el que valiese, y que si no pudiera valer por ta l, valiera por codicilo ó por aquella otra especie de última voluntad que mejor en derecho procediera; queriendo que no valiera cualquiera donación entre vivos por causa de muerte, testamento ni codicilo que en adelante otorgase, en que no se hiciera expresa mención de las invocaciones que consignó; de manera que no expresándolas en dichos actos y testamentos ó codicilos por el mismo órden y forma en que las habia referido, quería que no valieran las tales donaciones, testamentos y codicilos, consignándolo así por hallarse á menudo instado por sus procuradores y otras personas, en favor de las cuales no quería disponer ni que entrasen á la custodia y manejo de los negocios del testador; y que á fin de evitar en lo posible los perjuicios y disgustos que hasta aquella fecha habia experimentado, habia revocado los poderes á dichos procuradores, y los habia conferido á los propios D. Pedro Turón y D. Miguel Monell, en quienes confiaba plenamente que le ayudarían, y á su citado hijo demente, queriendo en el caso de que tuviera lugar la sustitución que por mitad les habia hecho que pudieran disponer de los bienes á su libre voluntad :Resultando que con la misma fecha 23 de Agosto y ante el mismo Escribano revocó D. Juan Panoleda y Artau el poder que para administrar, cobrar y enjuiciar tenia conferido á los padres é hijo D. Juan y D. Pedro Oms en los años 4834 y 4853, cuya fecha no recordaba; revocación que se les hizo saber en 34 del mis

mo mes:Resultando que en 28 del mencionado Agosto de 4864 otorgó el mismo D. Juan P^p^1̂ \ u .  ívn- -  - £ ^ £ J L - N o t a r ía  de Anglés, por la que para que su hijo D. Juan Panoleda y Esteve pudiera contraer matrimonio le heredó, y heredándole le hizo donación universal irrevocable entre vivos á dicho su hijo, aunque algo falto de juicio, ausente de aquel acto, reservándose el usufructo durante su vida y la cantidad de 2.000 rs. para disponer á su voluntad; siendo administrados los bienes, en atención á que el donatario no se hallaba con todo su cabal ju icio , durante el tiempo que no pudiera hacerlo después de la muerte del donante ó no contrajera matrimonio, por D. Pedro Oms, invirtiendo sus frutos en la manutención de aquel, procurando que habitase la casa del dpnador, y sin que pudiera obligarse por otra persona á la rendición de cuentas de la citada administración ni de otra; pasando los indicados bienes en el caso de que el donatario faltase en estado de incapacidad, por lo cual no pudiese contraer matrimonio ni hacer testamento, á Teresa Serra, consorte de Juan Oliveras, que estaba cuidando al otorgante en la enfermedad que padecía y le tenia en cama, por los buenos servicios que le prestaba y esperaba recibir de e lla ; y que el Notario autorizante, como persona pública por la falta de conocimiento del donatario y ausencia de Teresa Serra, aceptó la donación en cuanto en derecho hubiese lugar:Resultando que ante el mismo Notario D. Miguel Puig revocó D. Juan Panoleda y Artau en 7 de Noviembre de 4864 todos los poderes de cualquier clase que hubiese conferido, tanto á D. Pedro Turón y Don Miguel Monell como á cualquiera otra persona, por escritura otorgada ante D. Benito Bellver en 23 de Agosto anterior, quedando nulos y sin efecto alguno, debiendo ser caducados en el acto de presentarse alguna per
sona en el uso de ellos:Resultando que D. Juan Panoleda y Artau falleció en 28 de Enero de 4865: que por auto de 4 de Febrero siguiente y en virtud de la escritura de 28 de Agosto anterior se nombró á D. Pedro Oms curador ejemplar del incapacitado D. Juan Panoleda y Esteve, con relevación de fianzas; y que después de habérsele discernido el cargo pretendieron D. Pedro Turón y D. Miguel Monell , fundados en el testamento referido y en los defectos de la escritura de donación que redargüyeron de falsa civilmente, que se dejase sin efecto dicho nombramiento y s e le s  confiriese á ellos; pretensión que les fué negada con reserva del derecho que les asistiera para hacer uso de él en el juicio correspondiente :Resultando que ántes de esto, en 24 de Agosto de 4865, los mencionados D. Pedro Turón y D. Miguel Monell/albaceas testamentarios de D. Juan Panoleda, en el concepto de universales hasta que existiera persona legítima que pudiera gestionar en calidad de heredera, y herederos sustitutos de aquel para ciertos casos que en su testamento se expresaban, entablaron la demanda objeto de este p leito; deduciendo como fundamentos de derecho , después de referir las disposiciones testamentarias de aquel y las que contenia la escritura de donación, que esta era nula: primero, porque no habia verdadera aceptación, pues los Notarios podían acep
tar por los ausentes, pero no por los incapacitados, los cuales necesitaban curador, que era el único que podia aceptar por ellos: segundo, porque á pesar de exceder con mucho de 500 florines, no se habia puesto la obligación de insinuarla ante Juez competente, ni estaba realmente insinuada: tercero, porque el testamento con tenia la cláusula derogatoria de todos los testamentos, codicilos y donación inter vivos ó por causa de muerte que el testador hiciese y que no contuviesen las palabras que expresó, ninguna de las cuales se hallaba en la donación, lo cual demostraba que no habia sido producto de su voluntad, sino de las gestiones de que se lamentaba en su testamento; siendo D. Pedro Oms uno de los procuradores á quienes habia revocado el poder, y a quien por tanto se referia en aquel: cuarto, porque el titulado Notario autorizante estaba casado con la hija de D. Pedro Oms, y eran por tanto parientes dentro dej segundo grado de afinidad, lo cual anulaba el nombramiento de administrador hecho á favor de aquel, segur los artículos 22 y 28 de la ley del Notariado: quinto, por que D. Miguel Puig, que autorizaba la donación, no era ta Notario d i Anglés ni de ninguna parte, no teniendo poi tanto la fe pública, habiéndosele autorizado únicamente nara actuar interinamente hasta el momento de publicarse la del Notariado; y sexto, por versar entre padre é hijo sujeto á la pátna potestad, pretendiendo ei qn virtud haciendo uso de la acción real sobre la he rpncia v ía nulidad de la donación que dirigían contri D Pedro Oms y Doña Teresa Serra, consorte de D. Juai Oliveras, que se declarase nula la citada donación, pre viniendo al primero que se abstuviera de practicar act< alguno de administración, y  á la segunda de adir la herencia de D. Juan Panoleda si falleciese su hijo incapacitado, dando posesión de la misma á los demandante en calidad de albaceas universales hasta que discernid!



el cargo de curadores ejemplares, com ol o  solicitaban por 
separado, pudieran entregárseles los bienes en esta ca
lidad :

Resultando que D. Pedro Oms impugnó la demanda 
redarguyendo de civilmente falso el testamento referido, 
y alegando que, aunque así no fuera, tampoco podrían 
los demandantes atribuirse la calidad de albaceas uni
versales, porque el testamento no reunia ninguna de las 
condiciones indispensables para ello, y al mismo tiempo 
tampoco habian cuidado del entierro, funerales ni de 
otra cosa; de modo que no tenían derecho, interés ni 
acción para impugnar la escritura de heredamiento y 
donación de 28 de Agosto: que prescindiendo de todo, 
tampoco podia impugnarse el heredamiento menciona
do por haberse otorgado en consideración á matrimonio 
y no adolecer de defecto alguno; pues el Notario, no sólo 
podia aceptar por el ausente, como lo era Panoleda, sino 
también por los que ignoraban el acto, entre los cuales 
se contaban los incapacitados, además de que la acepta
ción podia tener lugar después de la muerte del donan
te, y el curador la habia verificado con sus gestiones: 
que no era tampoco necesaria la insinuación por ser el 
heredamiento por causa de matrimonio, hallándose en 
el mismo caso respecto de Teresa Serra por ser una sus
titución remuneratoria y comprendida en un hereda
miento : que por el mismo concepto se hallaba también 
libre de las invocaciones comprendidas en el testamento, 
pues este no podia ser eficaz hasta la muerte del testa
dor ni prevalecer sobre la escritura de heredamiento 
que era irrevocable; y aquel, no sólo no lo era, sino de 
ninguna fuerza ántes de la muerte del testador; de mo
do que habia sido inútil que se escogitasen invocaciones 
ni cláusulas para evitar que se heredase ó donase con
forme se habia hecho, como también que se figurasen 
sugestiones y revocaciones de poder que habian de re
sultar imputadas por Panoleda álos actores, puesto que 
en 7 de Setiembre le habia revocado los poderes confe
ridos en 23 de Agosto: que la circunstancia de ser el 
demandado suegro del Notario autorizante no consti
tuía defecto, por no ser á su favor la disposición conte
nida en la escritura de heredamiento; pues no conte
niendo otra que la de administración, no envolvía más 
que una carga sin ventaja alguna; y que en cuanto á 
la capacidad del Notario, prescindiendo de la que tenia, 
bastaba la posesión y la forma para la validez de las es
crituras :

Resultando que Doña Teresa Serra impugnó tam
bién la demanda presentando diferentes documentos 
para acreditar la aptitud legal del Notario Puig, que no 
es ya objeto de cuestión; y alegando que las disposicio
nes condicionales no podían discutirse ni ponerse en 
tela de juicio hasta que se cumplía la condición; que la 
casual no se tenia por cumplida hasta que tuviera lu
gar el suceso de que dependía, ya fuera en vida ya en 
muerte del testador, y que después de cumplida la he
rencia quedaba deferida al instituido del mismo modo 
que si lo hubiera sido puramente ó desde el dia de la 
muerte del testador, y no teniendo aquella efecto, era lo 
mismo que si no se hubiera deferido jam ás:

Resultando que recibido el pleito á prueba, y practi
cada de testigos por una y otra parte, absolvieron posi
ciones los demandantes manifestando que no se habian 
cuidado del entierro, funerales ni sufragios de Panole
da, ni practicado acto alguno peculiar de los albaceas, 
si bien Turón añadió que no lo verificó por hallarse cer
rada la puerta de la casa del difunto; y que contestando 
ála cuarta y quinta posiciones, dijeron que habian ido 
diferentes veces á casa de Panoleda y ofreeídole sus 
servicios, habiéndole Monell entregado alguna cantidad; 
y que el dia £3 de Agosto de 1864 pasaron á casa de 
Panoleda con el Notario D. Benito Belver y otras per
sonas, y trataron del otorgamiento por aquel de una es
critura de testamento, y en su caso de donación , escri
biendo el mismo Bellver y firmando uno de los testigos: 

Resultando que la Sala tercera de la Audienciade Bar
celona dictó sentencia en 11 de Marzo de 1868, que no 
fué conforme con la de primera instancia, declarando 
nula la donación é institución y nombramiento de cu
rador ejemplar de D. Juan Panoleda y Esteve, á quien 
se proveería del que correspondiera con arreglo á la ley, 
haciéndole entrega de los bienes que constituían la he
rencia de aquel:

Resultando que ü. Pedro Oms y Doña Teresa Serra 
interpusieron recurso de casación citando como infrin
gidas :

1.° La regla de derecho C u i n ih il interest, actio non  
da-tur, puesto que los demandantes no tenían la calidad 
de albaceas universales, necesaria para deducir la de
manda; siendo una violación del testamento atribuirles 
aquella calidad, y no pudiendo tener tampoco acción 
como sustitutos, pues esto dependía de la verificación 
de una condición resolutoria cuya falta anulaba la ins
titución como si no se hubiese hecho; siendo lo contra
rio contravenir á la voluntad de las partes contratantes 
ó á la del testador, y á las leyes 6.*, tít. 4.°, Partida 6.a, 
y 41 y 49 Dig. De conditionibus et dem ostrationibus; y 
esta falta de acción, tanto más visible respecto á las ac
ciones de petición de herencia y de nulidad de dona
ción, por cuanto la primera sólo se podia entablar por 
quien era realmente heredero, por haberse ya purificado 
á su favor el derecho hereditario; y la segunda tampoco 
podia deducirla el que no lo fuera todavía, con lo cual 
resultaban infringidos el principio legal A d o re  non p ro 
bante reus est absolvendus, y la ley 1.a, tit. 14, Parti
da 3.a :

2.° La 16, tít. 22 de la misma Partida 3.a, y el ar
tículo 62 de la ley de Enjuiciamiento civil, puesto que 
la sentencia nada resolvía sobre ios tres últimos puntos 
de la demanda, relativos á que se previniera á Oms que 
se abstuviera de practicar acto alguno de administración 
á Doña Teresa Serra de adir la herencia y que á los 
demandantes se les pusiera en posesión de ella; y por el 
contrario se declaraba nulo el nombramiento de cura
dor ejemplar hecho en D. Pedro Oms, sin embargo de 
expresarse por los mismos actores que demandaban por 
separado esta declaración, y de consignarse en el último 
fundamento del fallo que la decisión de este punto cor
respondía al Juez de primera instancia, prévio conoci
miento de causa y bajo ciertas condiciones, con lo cual 
aparecían infringidos el art. 1.276 de la ley de Enjuicia
miento civil y la sentencia de este Supremo Tribunal 
de 21 de Junio de 1862, según las cuales ningún cura
dor puede ser separado de su cargo sin ser ántes oido 
y vencido en el juicio correspondiente:

3.° Las leyes 144, 115 y 117, tít. 18, Partida 3.a, 
en cuanto se declaraba la nulidad de la escritura de do
nación, la cual con arreglo á ellas habia de merecer en
tero crédito, y no podia ser impugnada sino con las 
pruebas que las mismas exigen para la contradicción de 
los documentos públicos; y que no habiendo suminis
trado ninguna, y tendiendo por el contrario todos los mé
ritos de los autos á demostrar que el otorgamiento de 
la donación habia sido un acto espontáneo y deliberado 
con el fin de borrar el de sorpresa que habia sufrido, 
haciéndole otorgar Turón y Monell un testamento abu
sando de su autoridad de Alcalde y de Regidor, apare
cía infringido, por no haberse apreciado los méritos de 
los autos según las reglas de la sana crítica, el art. 317 
de la ley de Enjuiciamiento civ il:

4.° El mismo artículo y la ley 2.a, tít. 13, Partida 3.a, 
por no haber dado á las confesiones de Monell y Turón, 
especialmente sobre las posiciones 4.a y 5.a, toda la im
portancia que les daba la misma le y :

5.* Al dar fuerza legal á la cláusula derogatoria, las 
leyes 22 Digesto D elegatis; 3.a y 6.a, párrafo segundo De 
ju re  co dicillo rum ,y  el principio legal de que la voluntad 
del testador es ambulatoria hasta la muerte, puesto que 
no hablando nada el Código municipal de cláusulas dero
gatorias, el Romano las estimaba de ningún valor:

6.° En la hipótesis de que pudiese tener observancia 
en Cataluña la ley de Partida, y además de que esta 
concretaba su disposición á un testamento respecto de 
otro testamento, no haciéndola extensiva á ningún otro 
contrato, la ley 6.a, Cód. De legibus, puesto que el testa
mento se habia otorgado estando enfermo Panoleda, y 
la donación cuando se hallaba ya convaleciente, y pro
duciría el resultado opuesto al que se habia propuesto 
el legislador:

7.° La jurisprudencia de Cataluña y general, sancio
nada por repetidos fallos y por todos los Jurisconsultos, 
según la cual la regla de la sucesión es la donación, aun 
cuando sea de fecha posterior, y el testamento subsis
te solamente en cuanto no se opone á aquella, porque 
la donación, como acto in te r vivos, produce derechos y 
obligaciones para las partes contratantes, que no pue
den alterarse sino con el consentimiento de todos, exis
tiendo la constitución 4.a, tít. 2.°, lib. 5.°, primer volú- 
men de las de Cataluña, que con el fin de evitar fraudes 
prohíbe toda retrodonacion del hijo en favor del padre, 
y todo cualquier acto que sea en disminución , derogación 
ó perjuicio de la misma;

Y 8.° La regla de que los contratos sólo se dejan sin 
efecto con las mismas formalidades y con la interven
ción de las propias personas que los otorgaron; y la 
ley 35 Dig. De reguhs ju r is , en cuanto por un acto que 
seria exclusivo de D. Juan Panoleda y Artau se quería 
dejar sin efecto una donación aceptada y que los estaba 
ya produciendo:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Juan González 
Acevedo:

Considerando que D. Pedro Turón y D. Miguel Mo
nell tienen evidente interés en sostener los derechos 
que les concedió D. Juan Panoleda y Artau en el testa
mento de 23 de Agosto de 1864, y por consiguiente ac
ción para impugnar la escritura de 28 del mismo mes y 
año, por la que se destruyen aquellos; siendo por lo

tanto inaplicables, así la llamada regla de derecho como 
las leyes que se citan en concepto de infringidas en el 
primer fundamento de casación :

Considerando que declarándose en la sentencia la 
nulidad de la citada escritura , quedan implícitamente 
resueltos los dos puntos que se dicen omitidos: que los 
demandados, si creían absolutamente necesaria decla
ración expresa sobre ellos, pudieron y debieron pedirla 
oportunamente, haciendo uso del derecho que concede 
á los litigantes el art. 77 de la ley de Enjuiciamiento 
civ il; y que aun en el supuesto de existir tal omisión, 
siendo como seria favorable á los recurrentes, no les 
daria derecho para entablar el de casación, según re
petidamente tiene declarado este Supremo Tribunal: 

Considerando que la declaración de nulidad de la 
escritura lleva consigo la del nombramiento de admi
nistrador hecho en ella en favor.de D. Pedro O m s; y 
que á este nombramiento, en cuya virtud pidió que se 
le discerniese el cargo de curador ejemplar de D. Juan 
Panoleda y Esteve , como se le discernió en efecto sin 
fianza, se refiere la sentencia que da motivo á este re
curso , y no al discernimiento, cuya eficacia ó nulidad 
habia de juzgarse con arreglo á las prescripciones de la 
ley de Enjuiciamiento civil en el juicio correspondien
te; de todo lo cual se infiere que no han sido infringi
dos ni el art. 4.276 de dicha ley, ni la doctrina que se 
desprende de la sentencia de este Supremo Tribunal 
de 24 de Junio de 4862, que se refieren á los tutores y 
curadores para bienes y para pleitos:

 ̂ Considerando que por haber sido autorizada la es
critura de 28 de Agosto de 4864 por el Notario D. Miguel 
Puig, yerno de D. Pedro Oms , nombrado en ella admi
nistrador de la herencia relevado de fianzas, se ha in
fringido el art. 28 de la ley del Notariado, siendo por lo 
tanto nu la , según ha declarado la Sala sentenciadora, 
de lo que se sigue que no son aplicables y no han podido 
ser infringidas las leyes de Partida ni el art. 347 de la 
ley de Enjuiciamiento civil que se citan, referentes al 
valor probatorio de los instrumentos públicos, confesio
nes de las partes y apreciación de la prueba testifical:

Y considerando que siendo nula la repetida escri
tura de 28 de Agosto de 4864, es notoriamente imper
tinente toda discusión acerca del valor y eficacia de la 
cláusula derogatoria contenida en el testamento de 23 
del mismo y de la donación consignada en aquella, por 
lo que tampoco han podido ser infringidas las leyes y 
doctrina que se citan con este propósito;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Pe
dro Oms y consorte, á quienes condenamos en las cos
tas; devolviéndose los autos á la Audiencia de Barcelo
na con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c eta  y se insertará en la Colección leg isla tiva , pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=José Portilla.=Laureano de 
Arrieta.=Valentin Garralda.= Francisco María de Caá- 
t i l la ^  José María Haro.=José Fermín de Muro.=Juán 
González Acevedo.

Publicaeion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Juan González Ace
vedo, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública en la Sala primera 
del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escriba
no de Cámara.

Madrid 42 de Febrero de 1869.=Gregorio Camilo 
García.

En la villa de Madrid, á 48 de Febrero de 4869, en 
los autos que ante Nos penden en virtud de apelación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Vitoria 
y en la Sala primera de la Audiencia de Búrgos por 
D. Andrés Echevarría, como curador de D. Andrés An
tonio Escolaza, con D. Antonio Fernandez Larrea so
bre comiso de varias fincas, y en el dia secuestro de las 
mismas:

Resultando que seguido pleito por Echevarría, como 
curador de Escolaza, contra Fernandez Larrea sobre 
pago de pensiones correspondientes al dominio útil de 
ciertas fincas, cuyo directo correspondía á dicho menor, 
la Sala primera de la Audiencia de Búrgos pronunció 
sentencia en 25 de Abril de 4865 declarando que de no 
pagar Fernandez Larrea los réditos vencidos en el plazo 
de 40 dias caian en comiso las fincas enfitéuticas, que 
volverían en pleno dominio directo y útil á Escolaza: 

Resultando que devueltos los autos al Juzgado, y pa
sado el término prevenido en la sentencia sin que Fer
nandez Larrea cumpliese con el pago de las pensiones, 
á instancia del curador de Escolaza, por auto de 40 de 
Abril de 4867 se mandó poner á este en posesión del 
molino de Gastañaduga y sus dependencias; y que ad
mitida la apelación que de dicho proveído interpuso 
Fernandez Larrea, se remitieron los autos á la Supe
rioridad:

Resultando que en 23 de Julio del referido año de 
4867 D. Andrés Echevarría acudió al Juez exponiendo 
que Fernandez Larrea, en desprecio de las ejecutorias 
que habían declarado á favor del menor Escolaza el co
miso del molino Gastañaduga y otras heredades, estaba 
destruyendo los talleres y maquinaria, y pidió se orde
nase á Larrea que cesara toda obra en los edificios y 
heredades, y que no extrajera nada perteneciente á los 
m ism os, tomándose por el actuario nota de cuanto 
existia:

Resultando que el Juez por providencia del mismo 
d;a mandó que Echevarría usase del derecho de que se 
creyera asistido ante la Sala de la Audiencia en que se 
hallaban pendientes de apelación los autos á que se re
feria :

Resultando que admitida la apelación que Eche
varría interpuso, se remitieron las diligencias á la Au
diencia, ante la que pidió que atendido él estado en que 
se encontraban los autos y la ejecutoria dictada á su fa
vor se acordase el secuestro de las fincas, y se requiriese 
á Fernandez Larrea para que inmediatamente cesase 
cualquier obra en aquellas y no extrajera cosa ni objeto 
alguno perteneciente á las mismas, y que se inventa
riara por el actuario cuanto en ellas existiese, deposi
tándose en persona abonada:

Resultando que formado el apuntamiento, instruida 
la parte de Echevarría, prévia su oitacion y vista pú
blica , la mencionada Sala primera, después de haber 
acordado para mejor proveer que se diera cuenta dé los 
autos que sobre ejecución de sentencia pendían en ape
lación , por la que pronunció en 27 de Agosto de 4867 
mandó se librara certificación al Juzgado para que se 
requiriese á D. Antonio Fernandez Larrea cesase des
de luego cualquier obra que en las fincas estuviese eje
cutando , y formándose de ellas el correspondiente in
ventario judicial las depositase en persona abonada para 
que las cuidase y administrase hasta la decisión defini
tiva de la apelación pendiente sobre la posesión de las 
mismas, cuyos autos se habian tenido á la vista para 
dictar esta providencia, y continuarían su curso en su 
dia con arreglo á derecho, imponiéndose las costas de 
este incidente á Larrea :

Resultando que devueltas las diligencias al inferior, 
D. Antonio Fernandez Larrea acudió á la mencionada 
Sala en 44 de Setiembre; y exponiendo que la referida 
sentencia se habia dictado sin oirle, pidió se le admi
tiese la súplica que contra ella interponía, con arreglo 
al art. 890 de la ley de Enjuiciamiento civil:

resultando que la precitada Sala primera por auto 
de 7 de Octubre admitió la súplica interpuesta por Lar
rea, y decidiéndola confirmó con las costas la sentencia 
de 27 de A gosto:

Y resultando que interpuesto recurso de casación 
por Larrea, fundado en la causa tercera del art. 4.043 ds 
la ley de Enjuiciamiento civil, la precitada Sala prime
ra de la Audiencia por auto de 24 de Octubre de 4867, 
del que aquel apeló para ante este Tribunal Supremo, 
declaró no haber lugar ála admisión de recurso :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan Jiménez 
Cuenca:

Considerando que la providenoia sohre que versa 
originariamente la apelación traída á este Tribunal Su
premo no es definitiva, sino que recae simplemente so
bre un artículo, el incidente del secuestro que, léjos de 
participar de aquella índole, es por el contrario de ca
rácter puramente provisional ó interinó, y así se con
signó expresamente al dictarla:

Considerando que no se dan recursos de casación 
contra artículos cuando, como en el caso presente, no 
ponen término al juicio ni hacen imposible su continua
ción, según lo dispuesto en el art. 4.044 de la ley de 
Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas la providencia apelada de 24 de Octubre 
de 4867, y mandamos se devuelvan los autos á la Au
diencia de Búrgos con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c eta  del Gobierno dentro de los cinco dias siguien
tes al de su fecha, é insertará á su tiempo en la Colec
ción leg isla tiva , pasándose al efecto las copias nece
sarias , lo pronunciamos, mandamos y firm am os.=Se- 
bastian González Nandin.=>Pascual Bayarri. =Francis- 
co de Paula Salas. =  Manuel María de Basualdo. « J  uan 
Jiménez Cuenca.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Sebastian Gonzá
lez Nandin, Presidente de la Sala segunda del Tribunal 
Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma en el dia de h o y , de que certifico como Es
cribano de Cámara.

Madrid 48 de Febrero de 4869. =  Rogelio González 
Montes,

CAJA GENERAL D E DEPOSITOS.
TERCERA SEMANA DE ENERO DE 1869.

ESTADO de las operaciones practicadas en la tercera semana de Enero de 1869.

DEPÓSITOS, CUENTA NUEVA.

: ' .......... ................  ............... EXISTENCIARECIBIDO TOTAL I DEVUELTO ~  ETÍSTKNCIAen fin de la semana durante la presente AUiAJ-i. RAIM fifi LIA
METÁLICO. semana. _  en estajemana. par. 1. próxima.

1— . Escudos.___________ Escudos.___________Escudos.___________Escudos. Escudos.

Depósitos necesarios............................................... ...........................................................  831.143,763 11.883,398 848.789,137 34.631,861 808.077,896
Idem provisionales para subastas.......................! V,uen oueva.....................   47.703,187 84.466,873 108.170,008 46.001,700 86.168,308
Pn '  „ . , ¡ Idem antigua.  ..................   808.943,966 8.648,843 811.589;809 16.079 800 193.809 409
Cuentas corrientes.................t . .................          844.720,982 » 844 720 98  ̂ 469 498 8d9 949 989 d6Q
Derechos de custodia de efectos públicos.  ...........................................  269,259 94,858 . 364 447 1, ' 364 447

rnterT^s^e^bónoí^f. . .°.n.°s. ' . ! . ' . 7 . 7 . 7 .Y. V. Y.'."."! i ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! "  I ,180,088 18° :° 88 * w m
Amortización de bon os  ............................................................ . .  . _________  „ ’  ” ” ”
Intereses y dividendos de efectos depositados, i 9.uenta "Ueva- • • •  ...................  13.099,780 180.713,880 167.613,470 191.196,978 83.683,808
Depósitos al 6 por 100.................. ........................ .... . .  . "  .^ ^ V .V .:  i i : ' . ' . ' . ! ! ! !  ^  - I ^86.188,386 l.ea^OO 454.887:686
Intereses de id .   ..................................................................  I  ", I ” *

Totales................................     1.748.865,675 849.683,706 1.998.549,381 758.993,849 1.839.585,53a

DEPÓSITOS, CUENTA ANTIGUA.

SAlD0S DEVOLUCIONES EN I A  PRESENTE SEMANA. ~  ’

en fin de la semana por nueTOS reSgUarAos Por canje en bonos. TOTAL para la prdiima
anterior. _  _  lU iAXi. «mu».

METALICO. — —
. , Escudos. Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

I Por sustituciones del servicio marítimo  34.118,868 » » » 34118863
Por contratos y lianzas.. . . . . . . . . . .     10.305.899,666 » 8.684,837 8.684,539 1 0 m 6 7 8 4 « 9

Por la tercera parte del 80 por 100 de Propios  81.184.898,903 » 186.565,865 188.565,365 80.997 787 638
Sin ínteres         1.083.696,633 » 857,600 857,600 1.088.839’,033

voluntarios AL CONTAPO......      466.053,936 » » 466 053 936

!De 4 á 6 meses  1.088,313 » . » „ 4 088 313
De 6 á 9 ipeses.......................................... 8.130 » » .  3 .130’

De más de 9 meses.......................... 133.471,139 » 1.060 1.060 181.411139
De 4 á 9 meses  ................   104.584,940 » » » 104534 940
De 9 á 18 m eses............................ .. 68.788,878 » » » 68.788 378

, r ) ( De 1 mes á ménos de 3 ................... 834.405,481 » 35 968,083 35.968,083 808.437 458
V olu n tarios (Idem  moderno ) De 3 meses á ménos de..6 ..................  1.683.069,691 » 33.000 33.000 1.660.069,691

\  ) De 6 meses á ménos de 18  4.038.619,131 » 13.450 13.450 4.036 169 181
I V De la ñ o  justo  49.987.881,358 » 854.784,610 854.784,610 49.733.096,748
I , De 15 d ias.......................................... 97.695,844 » » „ 97.695,844
l a vic0 ) De 30 dias.................... 38.330 » » » 38.330
}  ) De 60 d i a s . . . . ; .......... ................. .................  69.334,533 » » » 69.834,533

\ De 90 d i a s . . . . . . . . . . . .   398.913,049  »  8.500 3.500 390.413,049

T otales de depósitos  90.514.597,131 » 509.810,035 509.810,035 90.004.787,096

Existencia anterior. Ingresos. Total cargo. Devuelto. Existencia________  para el inmediato.

Conceptos especiales.—Cuenta de remesas  18.485,228 10.812,835 29.298,063 37,921 29.260,142

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÚBLICO.

SALDO TOTAL INGRESOS. SALDO

de la semana ^  « t 0 del Tesoro Polonia - . T ^ T T ^ t o  de T_ , T ^
anterior. y remesas. sltos, Y Para PaS° TOTAL. semana.de intereses. 5 por 100.

METALICO. ~  ~  “  — — __ ““
“ V  Escudos. Escudos. Escudos. Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

P or intereses de de- j Canjeados por resguardos  295.853,913 17.064,254 312.918,167 9.452,230 » 9.452,230 303.465,937
pósitos...................... ( Idem por bonos  » .» » » » „ „

Por su cuenta corriente de suplementos..................................  91.124.975,362 13.397,672 91.138.373,034 658.286,214 647,307 658.933,521 90.479.439,513

Totales..........................  91.420.829,275 30.461,926 91.451.291,201 667.738,444 647,307 668.385,751 90.782.905,450

CUENTA DE BONOS DEL TESORO.

EXISTENCIA EMITIDOS TOTAL ENTREGADO EXISTENCIAen fin de la semana í  w A
anterior. en la presente.   á los imponentes. para la semana próxima.

EFECTOS. — — — —
Escudos. Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

Carpetas provisionales de bon os...................................................................*........................ 12.680 447.730,315 460.410,315 30.240 430.170,315
Bonos del Tesoro    ........................................................................   » 18,596 18,596 » 18,596

Totales............................................ 12.680_______447.748,911_______460.428.911 30.240 430.188,911

Pagarés del Tesoro............................... .............................................................................. 804.582,203 0,060 804.582,263 467.533,809 337.048,454
Residuos de carpetas provisionales de bonos.............................................................  511,214 8.421,948 8.933,162 7.278,334 1.654,728
Residuos de bonos del T esoro ................................................................................................... M }) » » »
Compensación de intereses de bonos del Tesoro........................................................  362,264  705,155 1.067,419 » 1.067,419

Totales  805.455,681 9.127,163 414.582,844 474.812,143 339.770,701

CUENTA DE DEPÓSITOS EN EFECTOS PÚBLICOS.

  ■■■-■--•--------------------------------------  EXISTENCIA EXISTENCIA
en fin de la semana INGRESOS. TOTAL. DEVOLUCIONES.

anterior. para la semana próxima
EFECTOS. — — — — —

~ > Escudos. Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

Depósitos necesarios..........................................................................................................  56.063.125,982 189.200 56.252.325,982 360.307,729 55.892.018,253
Idem voluntarios...................................     188.855.637,650 1.749.200 190.604.837,650 3.495.213,611 187.109.624,039
Idem provisionales para subastas.........................................     1.133.936,650 294.800 1.828.736,650 274.700 1.554.036,650
Interinos en pagarés de compradores de Bienes nacionales á favor del Banco de 

España............................................................................................................................... 4.839.340,740 » 4.839.340,740 19.948,993 4.819.391,747

Totales   251.292.041,022 2.233.200 253.525.241,022 4.150.170,333 249.375.070,689

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN
En títulos é inscripciones del 3 por 100 consolidado interior. ..................   99.376.164,029 1.088.900 100.465.064,029 2.047.477,761 98.417.586,268
En id id. exterior . .......................................................................    1.266.400 30.400 1.296.800 800 296.000
En id id. del 3 por 100 diferido interior.......................................................................  68.731.140,014 448.400 69.179.540,014 799.600 68.379.940,014
En obligaciones del Estado por ferro-carriles............................................................. 52.627.600 223.000 52.850.600 497.400 52.353.200
En acciones de Obras públicas    \     2.740.400 12.000 2.752.400 18.000 2.734.400
En id. de carreteras           • • 4.733.800 22.400 4.756.200 250.600 4.505.600
En id. del Canal de L ozoya .   ..............................................*.......................................    207.700 1.600 209.300 2.000 207.300
En billetes del material del T esoro...............................................................................  32.696,038 12.200 32,696,038 435,850 32.260,188
En títulos de la Deuda sin interés.................    3.485.271,329 » 3.497.471,329 1.607,729 3.495.863,600
En id. sin convertir.............................. .............................................................................  1,098.350,015 » 1.098.350,015 » 1.098.350,015
En obligaciones municipales..............................................................       3.000 » 3.000 » oa i
En pagarés del Tesoro   .....................................     573.984,824 » 573.984,8/v4 »
En billetes hipotecarios.............. ................................ .. ..................................................  8.378.400 175.800 8.554.200____________351.400________ 8.202.800

Suman los depósitos en la C en tra l. . . . . .  243.254.906,249 2.014.700 245.269.606,249 3.969.321,340 244.300.284,909

Idem en las Tesorerías de p ro v in cia . . . .  8.037.134,773 218.500 8.255.634,773  180.848,993 8.074.785,780

T ota l general de depósitos en p a p el . 251.292.041,022 2.233.200 253.525.241,022 4.150.170,333 249.375.070,689

CUENTA DE CAJA.
CARPETAS Y BONOS. RESIDUOS DE CARPETAS Y BONOS. DEPÓSITOS EN EFECTOS PUBLICOS.

METALICO. Valor efectivo. r  .Valor nominal. Valor nominal.
—   PAGARÉS DEL TESORO. __

Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

Existencia"? en fin del araueo anterior.............................................................................. 855.118,759 dS.680 805.455,681 251.292041,028
Ingresos en empresente q . ...................! ! ! !  1 . ! ! ! . . ! !  .................................... ............988.888,«9B ____ 447.748,911______________________ ________________8.883.800

Totales   1.784.001,051 460.428,911 814.582,844 253.525.241,022
Pagos en el mismo................................................................................. ..................................  1.293.303,731_______30.240_______________ 474.812,143_______________ 4.150.170,333

Existencias para el arqueo inmediato...............................................................................  490.697,320 430.188,911____________ 339.770,701___________  249.375.070,689

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 234.413, de las cuales pertene
cían á metálico 218.850 y á papel 15.563; y en la presente á 234.304 en esta form a: 218.763 en metálico y 15.541 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones veriücadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se reüere por no haberse recibido los estados 
de la misma.

Madrid 16 de Febrero de 1869.=E1 Contador, Antero de Oteyza.=V.' B .*=E 1 Director general, Labrador.



MINISTERIO DE ULTRAMAR.

SECCION DE HACIENDA.

F ^ t a d o  aue dem uestra  la recaudación verificada por las Aduanas de la is la  de Cuba en todo el m es de Diciembre 
J r Z n o p a Z o c o Z p a Z C c o a  igual periodo del año anterior. Se publica en la con arreglo a lo ^ s p u e s to  
en el art. 4.“ del real decreto de 11 de A b ril de 1865. - -, r- ‘r;

1867. 1868. —  -rusultaito en 1808: - ........
A DU AN A S Y CO LECTU RÍAS. Recaudaoion. ReCá&íácion. ... Baja. - ~

903.809,576 504 330,3£7 
86.£37,659

40£.479,£49 
£9.067,74£dlo.307,4-01 44.498,59985.275,491 4£6.474,09Q »

43 908,601 
45.923,36 t

46.440,583 £.£11,98£
56.456,880 40.533,543 »

18 014,492 £1 .£85,14 8 3.870,6£6 »
2.170,432 40.438,093 7.967,664 »

N u e v ita s .. . , .............................  ....................
M anzanillo..........................................................
C aibarien .............................................................

17.364,958
10.905,600

7.915,365
763,600

7.93£,40£ 
£.44£,409 9.404,15£ 
1.990,799

y>
4.488,787 
4.££7,4 99

9.432,556
8.763,491

J)

5.077,336 4.665,465 » 3.411,864
2.361,475 868,004 » 4.463,464

Í T i i f i n t í i D A T T i n  ................. ............................. .... ............................. 7.173,155 £.067,365 » 5.405,890
L id  11 Ld  l l d l l i i s  • * • # • • • • . • • • • • • • • •  ■

S anta C ruz.......................................................... » » » »

T o t a l e s ........................ 4.£65.940,849 874.40£,956 67.888,367 459.7£6,£60

T o t a l  baia líau ida ................ 394.837.893

M adrid £0 de Febrero de 4869.=E1 Jefe de la Sección de H acienda, A ngel M aría D acarrete.=  
pCretario, Rom ero Robledo.

=V.° B.°=*=E1 S n b -

ANUNCIOS O FIC IALES.
DIRECCION G E N E R A L  DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública su
basta la conducción diaria del correo de ida y vuelta
entre Teruel y Murviedro.
1 /  El con tratista  se obliga á conducir á caballo ó 

en carruaje de ida y vuelta desde Teruel á M urviedro la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de n inguna clase, distribuyendo en su 
tránsito  los paquetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan  para otros destinos. Si 
el servicio se hiciere en carruaje, este tend rá  alm acén 
independiente para la correspondencia.8.* La d istancia de 109 kilóm etros que com prende esta 
conducción debe ser recorrida en 16 horas, y las de 
en trada y salida en los pueblos del tránsito  y extrem os 
se fijarán en el itinerario  que form e la Dirección gene
ral de Correos, que podrá a lte rar según convenga al 
m ejor servicio.

3.* P o r los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al con tratista  en el papel cor
respondiente la m ulta de 1 escudos por cada cuarto  de 
hora; y á la te rcera falta de esta especie podrá rescin 
dirse el contrato, abonando adem ás dicho co n tra tista
los perjuicios que se originen al Estado.

4.a P a ra  el buen desem peño de esta conducción d e
berá  tener el con tra tista  el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los puntos m ás convenien
tes de la lín ea , a ju ic io  del A dm inistrador principal de 
Correos de Teruel.6.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el con tratista  de la conserva
ción en buen estado de las m aletas en que se conduzca 
la  correspondencia, y de p reservar esta de la  hum edad 
y deterioro.7.a Será obligación del con tratista  co rrer los ex tra 
ordinarios del servicio que o cu rran , cobrando su im 
porte  al precio establecido en el reglam ento de Postas 
vigente.

8.a Si por faltar el con tratista  á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim ien to , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Teruel ó en
la de Valencia.10. El contrato d u ra rá  cuatro años, contados desde el 
dórnúinear A rfk11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisa
rá  el con tratista  á la A dm inistración principal respecti
va si se despide del servicio á fin de que con op o rtu - 
nidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta 
época existiesen causas que im pidiesen un  nuevo rem a
te , ó hubiere que proceder á un  segundo, el con tratista  
ten d rá  obligación de con tinuar por la tácita tres meses 
m ás bajo el mismo precio y condiciones. Si el con tra
tista  no se despidiera del servicio , la A dm inistración 
podrá subastarlo  nuevam ente u n a  vez term inado el 
com prom iso , si así lo creyera conveniente ó hub iera 
quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cual
quiera que sea la época en que se haga u n a  vez term i
nado el co n tra to , em pezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la com unicación.1£. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario v ariar en parte la línea designada, y dirig ir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta  del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización alguna; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resu lta re  de la va
riación aum ento ó dism inución de distancias, el Go
bierno determ inará  el abono ó rebaja de la parte co r
respondiente de la asignación á p rorata . Si la línea se 
variase del todo, el con tratista  deberá contestar, dentro 
del térm ino de los quince dias siguientes al en que se 
le dé el aviso, si se aviene ó no á con tinuar el serv ido  
por la nueva línea que se adopte: en caso de negativa 
queda al G obierno el derecho de subastar nuevam ente 
el servicio de que se tra ta . Si hubiese necesidad de su
p rim ir la línea, el Gobierno avisara al con tra tista  con 
u n  m es de anticipación p ara  que re tire  el serv ic io , sin 
que tenga este derecho á indem nización.

13. L a subasta se an u n c iará  en la G a c e t a  y  Boletines 
oficiales de las provincias de Teruel y Valencia y por los 
dem ás medios acostum brados, y tend rá  lugar an te los Go
bernadores de las m ism as y A lcalde de M urviedro, a s is 
tidos de los A dm inistradores de Correos de los m ism os 
puntos, el dia 84 de F ebrero  y en el local que señalen  
d ichas A utoridades.14. El tipo m áxim o para el rem ate será  la cantidad 
de 4.180 escudos anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta sum a.16. P a ra  presen tarse corno licitador se rá  condición 
precisa depositar previam ente en cualquiera de las Te
sorerías de dichas provincias ó en las subalternas de R en
tas de M urviedro, como dependencias de la Caja general de 
Depósitos, la sum a de 410 escudos en m etálico, ó su  equi
valen te en títulos de la  D euda del Estado; la cual, con
cluido el acto del rem ate, será devuelta  á  los in te resa
dos, m énos la correspondiente ai m ejor postor, que que^ 
dará en depósito para  garan tía  del servicio á que se 
obliga hasta  la conclusión dei con trato .16. Las proposiciones se h a rá n  en pliego cerrado, 
expresándose por le tra  la cantidad en que el lic itador se 
com prom ete á p restar el servicio, así corno su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. Á este pliego se un irá  la carta  de pago original 
que acredite .haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terior, y u n a  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por Ja que 
conste su ap titud  legai, buena conducta y que cuen ta 
con recursos para desem peñar el servicio que licita,

17. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del P residen te  de la subasta d u 
ran te  la m edia ho ra an te rio r á  la fijada p ara  d a r  p rin 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán re tira rse .

18. P a ra  ex tender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo dia
rio desde Teruel á M urviedro y vice versa por el precio 
d e  escudos anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el Gobierno Provisional.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga m odificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. A biertos los pliegos y leidos púb licam en te , se 
extenderá el acta del rem ate , declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la  aprobación su
perior, para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el ex
pediente al Gobierno.

£0.  ̂ Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia h o 
ra, pero sólo entro los autores de las p ropuestas que h u biesen causado el empate.

£1. H echa la adjudicación por la S u p erio rid ad , se 
e levará el contrato á escritura pública, siendo de cuen ta 
del rem atan te  los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondien
te  p a ra  la Dirección general de Correos,

££. C ontratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

£3. E l rem atan te quedará su je to  á lo qué previene 
el art. 5.° del real decreto de £7 de Febrero  de 185£ si 
no cum pliese las condiciones que deba llen ar para  el 
otorgam iento de la escritu ra , ó im pidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino  que se le señale.

£4. Cualesquiera que sean los resu ltados de las pro
posiciones que se hagan, como igualm ente la form a y 
concepto de la subasta, queda siem pre reservada al Mi
nisterio  de la Gobernación libre facu ltad  de aprobar 
ó no definitivam ente el acta de rem ate, teniendo siem 
pre en cuenta el m ejor servicio público.

M adrid 4 de F ebrero  de 1869.«E1 D irector in terino  
V enancio González.

DIRECCION DE H ID R O G R A FIA .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. \\.
ESTRECHO DE MAGALLANES.

Piedra ahogada cerca de la isla  Tam ar.
Según noticia dada por el C om andante del buque de 

g u erra  inglés Topaze, la fragata francesa A strée  tocó en 
O ctubre de 1868, en su viaje á Valparaíso, en u n a  piedra 
ahogada d istante 1‘6 m illa al S u r de la p u n ta  SO. de la 
isla Tam ar, y dem orando el cabo T am ar al N. 85° E. 
Sobre la p iedra habia 4'£6 m etros de agua.

COSTA N. Y 0 .  DE FRANCIA.
Boyas y  valizas.

E l Gobierno de F ran c ia  h a publicado el siguiente 
anuncio:

E n  el g ran  canal de T rieux se han  constru ido cinco 
torrecillas de m anipostería sobre los bajos siguientes:
Bajo B ec -en -T y m er  T orrecilla p in tada  de rojo.
Idem  Les P e rd r ix .... Idem  id.
Idem  La D euxiem e-chaise. Idem  id.
Idem  M in -K erau lt.............. , .  Idem  id. de negro.
Idem  Le L io n e l................. .. Idem  id. de id.

L as cuatro  últim as to rrecillas reem plazan á las v a -  
lizas.

Finisterre. L a boya de la Vandrée, á la en trad a  de la 
boca de Brest, ha  desaparecido en un tem poral.

U orbíhan. Se h a  reem plazado con u n a  boya, fondea
da m ás afuera, la valiza de la p u n ta  de Billerré.

E n la P etite-Bayonelle , á la en trada de Penerf, se h a  
constru ido u n a  torrecilla de m am postería, p in tada de 
rojo.

Gironde. . . .b o ja d e , a r 'B ü .’Se fche-
v rie r en la pasa S., h an  sido llevadas por el m ar. Lo 
m ism o h a  sucedido á todas las boyas que habia sobre la b a rra  de A rcachon.

Se anuncian  adem ás grandes trasto rn o s en las posi
ciones de los bancos. U n vapor de la Com pañía de pesca 
del Océano que in ten tó  salir por la pasa del N orte vió 
un  banco de arena donde án tes hab ia seis m etros de agua á bajam ar.

M AR M ED ITER RÁ N EO .
COSTA DE FRANCIA.— ALPES MARÍTIMOS.

V aliza en el bajo les Moins.
Sobre el bajo les Moins, al S. de la isla S a in t-H o n o - 

rat, se h a  construido una to rrecilla  de m am postería, p in 
tada de rojo.

CÓRCEGA.— BOCAS DE BONIFACIO.
Valizas.

P a ra  m ejo rar las valizas de las Bocas de Bonifacio 
se h an  hecho las obras siguientes:

U na to rrecilla  de m am postería , p in tada de negro, 
sobre el bajo les Moins, en  reem plazo de la  arm azón de 
h ierro  an tigua .

O tra id., p in tada de negro  y ro jo , sobre el bajo de 
Olmeto.

O tra id., p in tada de blanco, sobre el P ré tre  de Ol
m eto.

Se ha restau rad o  la an tig ua  to rre  de Olmeto, p in tán 
dola de blanco p ara  que sirva  de m arca.

P or últim o, se h an  constru ido dos m uros, p in tados de 
negro , uno  sobre la  isla  P iañ a  y otro  sobre la  p u n ta  de 
Sprono, para  señ a lar la  pasa s itu ad a en tre  la  tie rra  por 
u n a  parte y los bajos de R a tin o  y P o rra ja  por o tra.

M adrid 13 de F ebrero  de 1869.—F raneísco  Chacón.
DIRECCION DE L A  C A JA  G E N E R A L

D E  DEPÓSITOS.
E l dia £8 del ac tual, desde laa diez de la  m añ an a  á  

las dos de la  tarde, sa tisfará esta Caja el cupón vencido 
en  1.° de E nero  ú ltim o de los efectos públicos y  del T e
soro depositados en  ia m ism a, y  cuyas carpetas de se
ñalam ien to  lleven los núm eros del 0£9 al 93o y parte 
del 936 inclusive.

M adrid £0 de F eb re ro  de 1869,=sEl D irector general, 
Camilo L abrador.

E l dia £3 del actual, desde las diez de la m añana á la s  
dos de la ta rde, satisfará esta Caja el cupón vencido en
I.° de E nero  últim o de los efectos públicos y del Tesoro 
depositados en  la m ism a, y  cuyas carpetas de señ a la
m ien to  lleven los núm eros dei 0£9 ai 935 y parte  del 936 inclusive.

Madrid £0 de Febrero  de 4 8 69„^E l D irector general, Camilo L abrador.

DIRECCION G E N E R A L  D EL PATRIM ONIO
§U E  FUE DÉ LA CORONA.

Conforme á lo dispuesto en  el reg lam ento  de £0 de 
Jun io  de 1865 en la  p arte  relativa á la enajenación de 
los bienes del m ism o , se venden  en  pública subasta  los 
dos solares que á continuación se expresan, procedentes 
de los bienes que se h an  de ena jenar de este P a trim o 
nio , situados en la ciudad de San Carlos de la R ápita , 
provincia de T a rrag o n a , y bajo los tipos señalados:

U n solar d e r ru id o , sito en San Oárlos de la R ápita  
y pun to  llam ado Isabel I I ,señalado con el núm . 13, que 
m ide 96^571 m etros cu ad rado s, incluso el p ó rtico , y ha 
sido tasado para  su ven ta  en 5,064 escudos 917 m ilésimas. Se en cu en tra  libre de todo gravam en.

Y otro solar sito en el ensanche del m ism o San C ar
los de la R á p ita , que rníde 900 m etros cu ad rad o s , y ha 
sido justipreciado  p ara  su ven ta  en 1.349 escudos 875 
m ilém as. Se halla  libre de tuda carga.

E l rem ate se verificará el dia £3 de F ebrero  del cor
riente año, á la u n a  de su tarde, en las habitaciones ba
jas de Palacio, que ocupó el P rincipe  de B a v ie ra ; en la 
A dm inistración de la Bailía general de Cataluña, y en 
la local de San Carlos de la R áp ita , en cuyos puntos se 
h allan  de m anifiesto las condiciones bajo las cuales h an  
de hacerse las adjudicaciones,

M adrid £3 de E nero  de 1869.=E1 D irector general, M anuel Ortiz de Pinedo. — A

Se vende en pública y doble subasta la cabaña m e
rin a  trashum ante , propia del Hospital del R ey en B ú r-  
gos, que existe en la actualidad en la dehesa llam ada 
Bercial, sita en el térm ino  jurisd iccional de A lcoleá del 
Tajo, p rovincia de Toledo, úá cual se com pone de u n as

£.800 cabezas; y para cuyo rem ate, sobre el tipo de 50 
reales cada una, se ha señalado el dia 1.° de Marzo p ró x i
mo, á la una y m edia de su tarde, en esta Dirección ge
neral y en la A dm inistración patrim onial de dicho Hos
pital del R ey, en cuyas oficinas se hallarán  de m anifies
to el pliego de condiciones aprobado al efecto, y el es
tado del ultim o recuento  de la cabaña., Madrid 19 de Febrero  de 1869.=E1 D irector general, 
M anuel Ortiz de Pinedo.

DIRECCION G E N E R A L  DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PUBLIC A.

Núm. 448.
Bienes de Propios y p rov inc ia les.— Ventas posteriores al 2 de Octubre 

de 1 8 5 8 .
C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el £de Octubre de 1858 
en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Di
rección general se rem iten á la de la Deuda pública  
para que, en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 8.° 
de la ley de 1.° de A bril de 1859, emita inscripciones 
nominales con ren ta  de 3 por 100 anual á favor de las 
corporaciones que á continuación se expresan.

Númerodeórden. CORPORACIONES.
Mes y año á que peitenecen las relaciones.

ImporteenEses. Mils.

61803
Provincia de Patencia.
A y u n t a m i e n t o  d e  

C áb ria ......................... O ctubre 1865.. £9,334
64804 Idem  de i d .................... E nero  1 8 6 6 ... £43,947
61805 Idem  de id .................... Octubre i d . . .  . £9,334
61806 Idem  de id ..................... Marzo 1867 . . . £43,947
61807 Idem de id ..................... O ctubre id . . . . £9,334
61808 Idem  de M icieces.. . . Setiem bre 1865 16
61809 Idem de id ..................... D iciembre id.. ££9,334
64810 ídem  de id .................... E nero 1 8 6 6 ... ££,£94
64814 Idem  de id .................... Mayo id ........... £6,987

1661818 Idem  de id ..................... Setiem bre id ..
61813 Idem  de i d . .................. Diciembre id.. ££9,334
61814 Idem de id . . .  / . ......... Febrero 1867. ££,£94
61815 Idem  de id ..................... Mayo id ........... £6,987
61816 Idem  de i d .................... Setiem bre i d . . 16
61817 Idem  de id ..................... D iciembre i d . . ££9,334
61818 Idem  de M oarbes.. Agosto 1865. . 71,467
61819 Idem  de i d . . . . . . . . . . O ctubre i d . . . . 3£,107
618£0 Idem de id ............  . . . D iciembre id .. 18,994
61881 Idem  de id ..................... Marzo 1 8 6 6 ... 11,456618££ Idem de i d .................... Setiem bre id . - 71,467
618£3 Idem  de id .. .  , ............ O ctubre i d . . . . 3£,I07
618£4 Idem de i d .................... E nero  1867. , . 10,667
618£5 Idem  de id ..................... Marzo id ........... 11,456618£G Idem  de i d ..................... Agosto id ......... 53,867

49,707618£7 Idem de id ..................... Setiem bre i d . .
618£8 Idem  de V illaescusa de

E c la ............................. Octubre 1863. 70,080
61889 Idem de id .................... N oviem bre id . 8£,£41
61830 Idem  de i d ................... D iciem bre id .. 3££,0£8
61831 Idem de i d ..................... O ctubre 1866.. 70,080
61838 Idem  de id ..................... Noviem bre id . 8£,£41
61833 Idem  de id ..................... Diciembre id .. 90,667
61834 Idem de id ..................... Febrero  1867.. £31,36161835 Idem  de id ..................... Setiem bre i d . . 70,08061836 Idem de id ..................... N oviem bre id . 17£,90861837 Idem  de V ñ la ld a v in .. Agosto 1865.. 1.600,054
61838 Idem  de i d .................... Febrero  1867.. 19,947
61839 Idem  de id ........ .. Marzo id ........... 16,640

1.600,054
181,987

61840 Idem  de i d . . . . ........... Agosto i d . . . . .
61841 Idem  de id ...................... Octubre id ___
6184£ Idem de id ..................... N oviem bre id . 43,19061843 Idem  de V illada........... A bril 1 8 6 6 .... 339,094
61844 Idem  de id ..................... Jüm o id ........... £1,707

648.84361845 Idem de id .................. Julio id .............
61846 Idem  de V illa tu rd e . . . Febrero  1868.. 75,787
61847 Idem de V illacuende. Idem  1867... . 16,534
61848 Idem de id ..................... E nero 1 8 6 8 ... £4,594
61849,Idem  de id ..................... Febrero id . . . 10,686
61850! Idem  de id ..................... Marzo id ........... £9.774

50,9£4618511 Idem  de id ..................... A bril id ............
6 i85£ jldem  de V illosilia___ Setiem bre 1867 11,883
61853 Idem  de V illanueva 

de R ev o lla r.............. E nero 1866.. . £8,£8561854 Idem  de id .................... Febrero  i d . . . . 7,39£61855 Idem de id ..................... A bril id . . . . . 5,77661856 Idem  de id ..................... Mayo i d ........... 31,67361857 Idem  de id ..................... Marzo 1867. . . £5,54761858 Idem de id...... ............... Abril id ............ 6
X i,OÜ /61860 Idem  de id ..................... Marzo id .......... 7,68061861 Idem  de id .................... Mayo id ............ 66186£ Idem  de Villam uriel de 

C e rru to ....................... E nero  1 8 6 7 ... 340,85661863 Idem  de id .................... Feb rero  i d . . . . 1.£91,80561864 Idem  de id ..................... Marzo id ......... 53,44061865 Idem  de i d .................... A bril id ............ 37,974
186,988
144,3£0
£7£,747

61866 Idem  de i d ..................... Julio  id .............61867 Idem  de id ..................... Agosto id .........61868 Idem  de i d . . . . : ......... D iciem bre id ..61869 Idem  de i d ................ E nero  1 8 6 8 ... 1.095,74061870 Idem de i d ..................... F ebrero  i d . . . . 355,6£861871 Idem  de V illo d re___ Marzo 1 8 6 7 .. . 6,4006187£ Idem  de id ..................... Mavo i d ........... 75,£00 
6,40061873 Idem  de i d ..................... Marzo 1868. . .61874 Idem  de id ..................... Junio  id ............ 75,£0061875 Idem  de V illajim ena.. Febrero  1867.. £3,83161876 Idem  de i d .................... Marzo id ........... 78,05461877 Idem de i d ..................... Mayo id . . . 7.467
7.467 

£3,831
61878 Idem  de id ..................... Agosto id .. . . .61879 Idem  de i d . ................... O ctubre i d . . . .61880 Idem  de id ..................... A bril 1 8 6 8 . . . . 7,46761881 Idem  de V illem ar___ Idem  1867___ 3£6188£ Idem  de i d .................... F ebrero  1868. £48,96661883 Idem de i d .................... Marzo id ........... 3861884 Idem  de V illam artin . E nero  1 8 6 6 ... £38,61461885 Idem  de V illam artin  

de H am pos................ Febrero  id___ £0£,8£761886 Idem  de id ..................... Marzo id ......... 841,709
86,758
£8,90£

61887 Idem  de i d ..................... A bril i d ...........61888 Idem  de id ..................... Mayo id ...........61880 Idem  de i d .................... Jun io  i d . . £3,184
435,78861890 Idem  de id .................... D iciem bre id ..61891 Idem de id .................... E nero  1867 .. £9£,58801898 Idem  de id .................... Febrero  i d . . . . £0£,8£761803 Idem  de id .................... Marzo id .......... 509,766 98,01 £ 

5£,086 
157,796

61804 Idem  de id ..................... Abril i d ...........61893 Idem  de id .................... Mayo i d . . .01896 ídem  de id .................... Setiem bre i d . .01897 Idem  de i d .................... N oviem bre i d . 91,89461898 Idem  de id .................... D iciem bre id .. 397,86881890 Idem  de id ____ _____ E nero 1 8 6 8 ... 838,61401900 Idem  de id .................... Febrero  id___ £0£,8£761901 Idem  de id .................... A bril i d ........... 844,6£461908 Idem de id .................... Mayo id ............ 150,09861003 Idem  de V aloría del
A lco r ................. O ctubre 1867.. 9661004 Idem de id ......... ........... N oviem bre id . £14,93481903 Idem  de Valdeolmillos. Marzo id .......... 38,53461906 Idem de id .................... Octubre i d . . . . • 30,454

Madrid 15 de Febrero  de 1869.= É 1  D irector general, Fernandez.
FÁ B R IC A  DE TABACOS DE MADRID.

Condiciones bajo las cuales se ha de verificar en esta 
Fábrica subasta oral para contratar la enajenación  
de las duelas , aros y fondos de barricas que resulten  
existentes el dia del re m a te , y los que se produzcan y 
no se necesiten pava los usos del establecimiento hasta  fin de Junio de 1870.
Id  L a H acienda pública enajena en licitación ‘ oral todas las d uelas, aros y fondos de barricas que resu lten  

existentes en la Fábrica de tabacos de Madrid el dia 
que se verifique el rem ate , así como los que se p roduz
can en dicho establecim iento y no se necesiten para 
los usos del mismo hasta  fin de Junio  de 1870.

£.a El que resulte con tratista  recibirá m ensualm ente 
de esta Fábrica las duelas, aros y fondos que se pro
duzcan y no se necesiten para el servicio dei estableci
m iento , prévio aviso que se le pasará con tres dias de 
anticipación , quedando en la obligación de extraerlo  
en el mismo dia que se le entregue. Con respecto á las 
existencias que resulten  el dia de la subasta , las ex 
traerá  tam bién en el térm ino de 15 dias desde que se 
le ^comunique la aprobación del servicio.

3.a La en trega de la m adera que se con tra ta  se efec
tu a rá  en el local donde se halle depositada, pesándose á presencia del contratista.

4 a El que resulte rem atan te no podrá rechazar n in 
gu n a m adera de la que se co n tra ta , sea cualqu iera el estado en que se encuentre.

5.a E l pago de los efectos que reciba el co n tra tis ta  
lo verificará en la Tesorería de H acienda pública de es
ta p ro v in c ia , prévia certificación que la Fábrica  expe
dirá al efecto, quedando obligado á p resen tar en la 
m ism a la carta  de pago que lo justifique á las vein ti
cuatro  horas de haberse hecho la en trega de los efectos.

 ̂ b. Si el con tratista  no cum pliese con la condi
ción 8 /  dejando de presentarse á recoger la m adera en 
el plazo que se d e te rm in a , tendrá  que abonar á la H a

cienda el alm acenaje que designe la D irección g enera l 
de R entas E stancadas y L oterías , y estará obligado á 
recib irla con los desperfectos que se hayan  podido oca
sionar por su dem ora. . . ,7.a Si el co n tra tista  hiciese abandono del servicio o 
faltase á a lguna de las condiciones del con trato  , se de
clara rá  rescindido en su perjuicio con todas las conse
cuencias de esta declaración , prescrita  en el art. 5. del 
real decreto de £7 de F ebrero  de185£ , procediendose a 
efectuar el se rv ic io , ya por adm inistración  o por c o n 
tr a ta ,  según se considere conveniente para  hacer elec
tiva la responsabilidad del con tra tis ta  por la vm de 
aprem io y procedim iento adm inistra tivo  de que ti a ta  el 
artícu lo  11 de la ley de Contabilidad.8.a El co n tra tis ta  se som eterá en todas las cuestio
nes* que se susciten sobre el cum plim iento de este se r
vicio , cuando no se conform e con las disposiciones ad
m in istra tivas que se acordaren , á lo que se resuelva 
por la via contencioso-adm inistrativa.

9.a El que resulte rem atan te  queda sujeto sin reser
va a lguna á todas las condiciones de este pliego, en te n 
diéndose que hace ren u n cia  de todo fuero ó privilegio 
particu lar.•10. La subasta se an u n c iará  con diez dias de an tic i
pación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la 
provincia y Diario de A v iso s , y por edictos en los sitios 
de costum bre.11. P a ra  tom ar parte  en esta subasta se exige la 
presentación del docum ento  que acredite haber in g re
sado en la D epositaría de esta Fábrica  100 escudos, que 
s e r á n  devueltos term inado  el rem a te , á excepción del 
que resu lte  rem atan te  , que quedará retenido como g a
ran tía  al cum plim iento  del servicio.

1£. L a subasta tend rá  efecto el dia 9 del m es de 
Marzo próxim o en el despacho del Sr. A dm in istrador 
Jefe de esta F á b ric a , quien p resid irá  el ac to , asociado 
del Contador del establecim iento.

13. En dicho d ia , desde las diez y m ed ia , se adm i
tirán  por la Ju n ta  las proposiciones que hagan los lici
tado res dentro  del tipo de 586 m ilésim as de escudo que 
se fija á la alza para este re m a te , adjudicándose al que 
h ag a  la proposición m ás beneficiosa.

14. El rem ate no será válido hasta  que recaiga la 
aprobación del Gobierno.

Madrid 15 de Febrero  de 1 8 6 9 .= F ran cisco  de P . 
A driaensens.= V .° B .°= Ig n ac io  Escobar.
ADMINISTRACION DE LA YEGUADA NACIONAL DE ARANJUEZ .

El dia £6 del corrien te se venderán  en pública s u 
basta como producto de la dependencia de la Y eguada 
nacional de A ranjuez £00 fanegas de maíz procedentes 
de la ú ltim a cosecha.

E l acto de la subasta p rincip ia rá  el citado dia, á las 
doce de la m a ñ a n a , en el local de las cocheras de la 
Y eguada nacional de A ranjuez.

El pliego de condiciones que han de reg ir para la 
subasta estará de m anifiesto en las oficinas de esta A d
m in istración  p ara  la debida in te ligencia de los Imita
dores.

A ranjuez 17 de Febrero  de 1869.=E1 A dm in istra 
dor, F. Escobar. A —X —4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.
Sección de Hacienda.

P o r decreto del G obierno Prov isional de la nación, 
fecha 1.° del ac tu a l, oido prév iam ente el Consejo de 
E stado , ha sido aprobado en principio el acuerdo de los 
accionistas ele la Sociedad cata lana general de Crédito, 
dom iciliada en esta cap ita l, adoptando en ju n ta  gene
ral celebrada el 18 de Febrero  de 1868 la reform a del 
artícu lo  5.° de sus estatu tos con objeto de red u cir el 
capital social que la constituye.E n  su consecuencia, y en cum plim iento  de lo dis
puesto en dicho decre to , se hace publico por medio de 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la  ̂ provincia 
para que los que se consideren con derecho á reclam a
ción puedan p resen ta r sus solicitudes en la Sección de 
H acienda de este Gobierno en el térm ino de 15 dias, con
tados desde la fecha de este a n u n c io , a los electos que 
en justic ia  h aya lugar.B arcelona 13 de Febrero  de 4869.— El G obernador 
in te rin o , A niceto M irambell. B —73

GOBIERNO DE LA PR OVINCIA DE CASTELLON.
Sección de Fomento.—Minas.

H abiendo m anifestado D. A ndrés Mas y Segarra, v e
cino de esta capital y reg istrador de la m ina La Cons
tancia , sita en el térm ino de B en icnsim , que Ü. Jo 
quin V alcárcel, Conde de P e s tag u a , dueño del terreno  
en que radica aquella , no quiere concederle el perm iso  r  — Ja ley,dispuse en decreto de £ de Julio del año próxim o pasado 
se le p regun tase  las razones en que funda su oposición.

Pero  como después de varias diligencias p racticadas 
al efecto no ha sido posible notificarle esta resolución, 
he acordado se publique en ia G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín  oficial de esta p rovincia y la de Valencia para que 
en el im prorogable t é r m in o  de 45 dias m anifieste los 
m otivos en que funda su negativa de perm iso , pasados 
los cuales, si no co n testa , se considerará que ren u n c ia  
á la audiencia que le concede Ja ley vigente del ram o.

Castellón 47 de Febrero  de 1 8 6 9 .= E l G obernador, 
Facundo  de los Rios. G—141

GOB IERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA,
Sección de Fomento. — Montes.

Con la debida autorización se subasta el ap rovecha
m iento de £.800 pinos, tasados en 4.440 escudos 800 m i
lé s im as , y que se hallan  señalados para su corte en los 
m ontes públicos de H uéscar, titu lados Dehesa del Orca
jón, R incón del Obispo y H am bría de la Sa g ra , bajo el 
pliego de condiciones redactado por el Ingeniero  Jefe de 
este d is trito , cuyo pliego se ha lla rá  de m anifiesto en el 
local de la Sección de Fom ento  de la provincia y en la 
S ecretaría  de A yun tam iento  de H uéscar.

La subasta será doble y sim ultánea, verificándose una 
en mi despacho ^y la o tra  en las Casas Consistoriales 
de H uéscar el dia £0 del próxim o m es de M arzo, á la 
u n a  de su ta rd e , debiendo hacerse las proposiciones en 
pliegos cerrados con. sujeción al modelo que se in serta  á continuación. .

G ranada 47 de F ebrero  de 4869.=E1 G obernador acciden ta l, Pedro  Zabaleta.
Modelo de proposición.

D. F . de T . , vecino d e  , en terado de las condi
ciones im puestas para  la subasta y aprovecham iento  de 
los pinos en los m ontes de H uéscar, hace proposición á
dichos pinos por la cantidad d e   escudos, p ara  lo
cual se acom paña la ca rta  de pago de que hab la la con
dición 3.a, quedando obligado á cum plim entar las refe
ridas condiciones en caso de ad judicársem e el rem ate.

(Fecha y firm a del postor.) G—3£
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE L O V IO S , 

PROVINCIA DE ORENSE.  •
Se halla  vacante la Secretaría  de este A y un tam iento  por ren u n cia  del que la obtenía.
E n  su v irtud  la co rp o rac ió n , en sesión de 40 de 

E nero  ú ltim o, acordó se publique la vacante en el Bole
tín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , confo r
me al art. 400 de la ley p ro v is io n al, con la dotación 
anual al Secretario  de £50 escudos anuales pagados de 
los fondos m unicipales por trim estres v enc idos, y con 
cargo al Secretario de Ja confección de los repartos de 
contribución te rrito ria l de su cuenta.

Los asp iran tes á obtenerla en propiedad pueden p re 
sen tar sus solicitudes docum entadas en la Secretaría  del 
mism o en el térm ino de 30 d ias , á con tar desde la p u 
blicación de este anuncio  en el Boletín  y G a c e t a  re feridos.

Lovios 44 de F ebrero  de 4869 — El A lcalde, José 
A lvarez. El Secretario  in te rin o , Ju an  B. A lvarez 
p erez. _________ .__________ L —4 7 - 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ELCII E.
D. José A ntonio Agulló y Meseguor, A lcalde p rim e

ro y P residen te del A yun tam iento  popular de esta villa de E lche.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaría  

de dicho A yuntam iento , dotada con 800 escudos a n u a 
les, ha acordado la expresada corporación se pub li
que poi medio de edictos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia á fin de que los aspi
ran tes puedan p resen tar sus solicitudes docum entadas 
a este Municipio en el térm ino de 30 dias, á con tar des
de la inserción de este anuncio  en los citados periódi
cos Oficiales; debiendo tener presente los solicitantes á 
d icha becre taria  que para, el efecto han  de reu n ir las 
cucu n stan c ias  provenidas por la ley M unicipal vigente, 
o ' S o  ^ b 'e r o  de 1869.—José A ntonio A g u- i lo .^ E l  Secretario  in terino , José M ana Ruiz.

 _______________  A —408—3
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE VILLAJOYOSA.

B. José Esquerdo, Alcalde prim ero popular de V illa- joyosa.
Hago saber que habiendo espirado el térm ino  legal 

sin haberse presentado asp iran te alguno á la plaza de 
Secretario  de este A yuntam iento , por acuerdo del m is
mo se an u n c ia  de nuevo la vacan te de d icha plaza por

térm ino  de un  m es, á con tar desde la publicación de 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
d e  M a d r i d ,  á fin de que los asp iran tes que se hallen 
adornados de las condiciones prescritas en el art. 98 de 
la ley m unicipal puedan  p resen ta r sus solicitudes do
cum entadas según el art. 400 de la m ism a en la indica
da S ecretaria ; en la in te ligencia de que esta se halla 
dotada con 700 escudos ánuos, pagaderos de fondos m unicipales por m ensualidades vencidas.

Villajoyosa 4£ de Febrero  de 1869.=José Esquerdo
A —404—1

AL CALDÍA CONSTITUCIONAL DE P U E B L A  DE MONTALBAN.
Se hallan  vacantes por destitución  de los que la ob

tenían  las plazas de Secretario  del A yuntam iento  de estavilla y su auxiliar, dotadas respectivam ente con 600 v £00 escudos anuales. Su provisión ten d rá  lugar con su
jeción á las disposiciones de la ley m unicipal vigente.

Pueb la  de M ontalban 8 de F ebrero  de 4869.=«El Al
calde, M anuel de E chevarría . T—4£—1

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE PALMA DEL RIO.
H abiéndose aparecido hace m ás de tres meses en 

este té rm ino  m unicipal dos caballerías y una novilla 
cuyas señas se expresan á continuación, se hace públi
co por medio del p résen te anuncio  para  que llegue á co
nocim iento de sus dueños.

Señas.
U na yegua torda, m osqueada, cerrada, separada del 

ojo izquierdo, u n a  cicatriz en la parte  izquierda de la 
fren te y h errada.

U na potra de cua tro  años, pelicana, calzada délos 
cua tro  piés y h errad a .

U na añoja rub ia  h errada.
Pa lm a del Rio 48 de F ebrero  de 1869 .= Juan  María 

A lm odóvar. P —X —4
JUNTA ECONÓMICA DE LA FA B R IC A  DE POLVORA DE MURCIA,

A rtillería .
D ebiéndose celebrar el dia 48 de Marzo próxim o ve

nidero subasta pública p ara  la construcción y coloca
ción en el ta ller de carbonización de agram iza, situado 
en la S a litre ría  de esta ciudad, de seis calderas con sus 
tapaderas y palancas para  su m anejo, y  de 3£ cilindros 
sofocadores de palastro  con sus tapaderas, por la canti
dad de £.368 escudos, según orden del Excm o. Sr. Minis
tro de la G uerra de £8 de E nero  ú ltim o, se anuncia para 
conocim iento de todos aquellos que qu ieran  tomar parte 
en la licitación que esta ten d rá  lu g ar á las once de la 
m añ an a  an te la Ju n ta  económ ica de esta Fábrica depól
vora. Las proposiciones deben en treg arse  en pliegos 
cerrados en los diez m inu tos án tes de darse principio al 
acto de la subasta, y ser acom pañadas del documento 
que acredite h aber hecho en la Caja de Depósitos el del 
5 por 400 del precio lím ite establecido y ya referido. El 
pliego de condiciones, así como el plano p ara  la ejecu
ción de dichos efectos, estarán  de m anifiesto en las ofi
cinas de A rtillería, sitas en esta ciudad, todos los dias no 
feriados á las horas o rd inarias del despacho, y las pro
posiciones serán  redactadas como el siguiente modelo: 

«El que suscribe, vecino d e    en terado  del anun
cio y pliego de condiciones publicadas para co n tra ta ren  
pública subasta con destino al ta ller de carbonización, 
situado en la Sa litrería  de esta ciudad, dependiente de 
la F ábrica m ilitar de pólvora de la m ism a, la construc
ción de seis calderas de h ierro  colado con sus tapaderas 
de h ierro  dulce y una palanca para cada u n a  de estas, 
tam bién de h ierro  dulce, así como p ara  la de 3£ cilin
dros sofocadores de p lancha de h ierro  dulce con sus ta
paderas de lo mismo, todo arreg lado  á las dimensiones 
m arcadas en el plano y detalladas en el pliego de con
diciones, se com prom ete á co n stru ir dichos efectos y á 
p resen tarlos en el expresado ta ller de Murcia por el
precio to ta l  (el que sea por escudos y milésimas, en
le tra  y sin enm ienda), acom pañando en garantía el res
guardo  del depósito exigido.— F ech a  y firma del autor.»

Murcia 18 de Febrero  de 4869.= P .  A. D. L. J. E., 
el Oficial segundo de A dm inistración  m ilitar, Secre
tario, Adolfo R odríguez Gamez. M—507

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S
D. Panta'-eon M untion y  P ere ira , Juez de p rim era instancia 

de esta ciudad de P m m lona y su partido.
Hace s .ber que á petición de sus dueños, y  p rév ia  la corres

pondiente  Hutoriza'ion jud ic ia l, se celebrará  en la sda  de au
diencias de este Juzgado el dia 5 de Marzo próx im o, y hora de 
las once de su m añana, la venta  en público rem ate del molino 
harinero  titulado de Ibero, sito en el mismo pueblo y su calle de 
San Bartolomé, núm. 21, tal como se expresa en la siguiente des
cripción hecha por los peritos que practicaron  su tasación:

•1.° La casa-m olino compuesta de planta baja, con un patio 
y cobertizo, con su horno á la p a rte  trasera , pisos p rim ero  y se
gundo y  tejado; mi tiendo en totalidad su planta una superficie 
de 258 m etros cuadrados, con inclusión de los espesores de pa
redes.

2.° La p a rte  de edificio contiguo á la casa p o r el Norte, como 
se m arca en el plano y en una longitud de nueve m etros 40 
centím etros, com puesta de planta ba ja , destinada á criadero de 
cei dos, un  piso y te jad o ; m idiendo esta p a rte  de edificio en su 
p lanta una superficie de 73 m etros cuadrados, con inclusión de 
los espesores de paredes.

Afronta lo referido  en los dos artículos a n te r io re s : al Nor
te con el g rande  e stan q u e , al Sur con rio A raquil, al Oriente 
con calle pública re ferida, y al Poniente con huerta  que no está 
incluida en esta tasación , así como tam poco lo está el muro de 
m anipostería  que la sod iene  y la defiende del rio , ni la fuente 
con su cubierto existente jun to  á la fachada principal de la casa- 
molino á la calle pública.

3.° El g ran d e  estanque  que sum inistra el agua como fuerza 
m otriz al molino, con todos sus m uros de cerram iento  y enlo
sado de su  solar desde el molino hasta  el pequeño puente de 
paso que hay  sobre dicho estanque; a fron ta  este al N orte con ca
mino al lado del rio, al Sur con el molino, al O riente con huerta 
de Ciríaco Goñi y  calle pública , y  al Poniente con el estableci
m iento de baños.

4.° M aquinaria.—Un juego de p ied ras francesas de  Laferté, 
m ontadas para  trigo.

Uno id. de id. del país, m ontadas p a ra  maíz.
Uno id. de id. de T reviño sin m ontar.
Una media luna para  e levar las p iedras.
A rbol y redotes pa ra  el m ovim iento.
El cern ed o r completo.
A paratos com pletos para  limpia de trigo.
Dos com puertas ó pa raderas .

o.° A m asadería.—Un ai tesón.
Una m áquina p a ra  sobar pan.
Una caldera  de fierro.
Una id. de cobre.
Un tablero arm ado  y  varias tablas en estantería.

6.° Utensilios adheren tes al molino.
T rein ta  y  cinco picos de á dos bocas.
T rece id . de ojo.
Doce hojas de  á dos bocas.
Seten ta  id. de una.
Dos m artillos de h ie rro  p a ra  p ica r las piedras,
Dos id. de m adera.
Una p ied ra  p a ra  afilar picos.
Dos básculas con dos juegos de pesas castellanas y uno de 

nav arra s.
Una balanza con sus pesas para  p esa r pan.
Lo enum erado  en los seis p re inserto s artículos ha sido tasado 

por los peritos en la can tidad  de 234.423 rs. vn .; advirtiendo 
que no se incluye el v a lo r del puente que pa ra  paso á los baños 
y dem ás puntos del lado de los mismos y edificio contiguo al 
molino existe sobre el estanque, pues todo el terreno entre este 
y  dicho lado que tam bién se excluye de la tasación debe que
d ar en el mismo uso que actualm ente tiene , y además la pared 
m edianera  que h a d e  constru irse  en la línea A, B, m arcada en el 
plano presen tado , ha de coste irse po r iguales pa rte s entre áro- 
bos condueños vendedor y com prador.

Condiciones.
El tipo de la subasta ha de ser el de dicha tasación, sin que 

se adm ita postura m en o i; siendo obligación del rem atante pagar 
al contado el im porte del rem ate .

El molino se halla libre  de avenidas.
Y su com prador, cualquiera que llegue á serlo , lia de obli

garse á perm itir que la casa de baños continúe utilizando el 
agua del m anantial m inero-m edicinal que hay  inmediato para 
sus actuales usos y en la m isma form a que ahora lo hace, sin que 
el iu turo  dueño del molino pueda d e s tin a r  dicha agua á otro uso 
que el de fuerza m o triz , y nunca á expenderla  como potable y 
m edicinal para establecim iento nuevo de baños, sino que en ade
lante el molino y los baños conlinúen ulilizando el agua en la 
misma torma, c an tid ad  y modo que ahora se  emplean.

Lo que se anuncia al público pa ra  el que qu iera  interesarse 
en dicha subasta.

Dado en Pam plona á 10 de Febrero  de 1SG9.=Pantaleon 
M untion y P e re ira .= d )e  su orden , Dionisio 1 túrbido. P—771

P or el p resen te  se llama á los que se c rean  con derecho á 
h e red ar los bienes de  Doña M aría C ayetana de M ora y Piscato-



ri, soltera, de 70 años, hija de D. Pedro  y de Doña María T ere
sa, natural y  vecina de esta capital, que habitaba en la misma 
calle de San B ernardo, núm. 13, cuarto bajo izquierda, fallecida 
abintestato el dia 1 0 de A bril último, para que en el térm ino de 
20 dias com parezcan en el Juzgado de p rim era  instancia del 
Centro y E scriban ía  de D. Nicolás de M olla á deducir sus solí 
citudes conform e á la ley de Enjuiciam iento civil; advirtiéndose 
que ya han com parecido solicitando se les declare con derec o 
á dichos bienes D. Nicolás A lvarez A breu y M ora y Doña M ana 
P e tra  de Mora, sobrino y  herm ana  respective de la finada.

M adrid 19 de Febrero  de 1869.=M otta. X —772

D. Evaristo de Cuenca y Diaz de Rábago, Juez de p rim e ia  
instancia de esta ciudad de Avila y su partido  &c.

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo á Francisco ®rcia J  
Castro, na tura l de Paradinas (Salamanca), de 36 años e e a i 
pordiosero, y  Antonio García Rodríguez, natura que ice ser e 
Alba de Tormes, de 15 años de edad, y  tam bién pordiosero, p a ra  
que en el térm ino de 30 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la G aceta de  M adrid, se p resen ten  en este  Juzgado y 
Escribanía del actuario á responder de los cargos que con tra  
ellos resultan en la causa que se les sigue po r robo de varios 
efectos d é la  propiedad deH iginio  M artin, vecino de Robledillo; 
con apercibimiento que de no hacerlo se les declarará  rebeldes 
y  contumaces, parándo les el perju ic io  que haya lugar.

Dado en Avila á 16 de F ebrero  de 1869 .= E varisto  de Cuen
c a .= P o r m andado de S. S., Simón Nuñez. A— 107

D. M ariano de A rm esto y Hernández, Juez de p rim era  in s
tancia del d istrito  del M ercado de la ciudad de Valencia.

Hago saber que por providencia acordada en los autos so -  
p re  quiebra  de D. V icente López y  C am pos, vecino y  del co
m ercio de esta ciudad, se ha m andado convocar á los acreedo
res de la misma para jun ta  general en atención á no haberse  po
dido celebrar la que se señaló pa ra  el 11 del actual po r falta 
de número, cuya nueva jun ta  ten d rá  lugar el dia 10 de Marzo 
próxim o y  tres horas de la tarde, en la sala—audiencia de este 
Juzgado, con el objeto de nom bram iento de síndico y  tra ta r  de 
las proposiciones de convenio que p resen ta rá  el q u e b ra d o ; de 
biéndose p re sen ta r al comisario de la qu iebra  D. Genaro Sales 
y  Vilache, com erciaute de la calle de San F ern an d o , los docu
m entos que prueben  les créditos líquidos, y  no será adm itida en 
la ju n ta  ninguna persona  si no se halla autorizada con poder 
bastante , ni podrán  llevar los apoderados más que una sola re 
presentación ; haciéndose saber que con el núm ero de acreedo
res que se reúnan se celebrará  la m encionada jun ta .

Dado en Valencia á 16 de Febrero  de 1869.= M ariano de A r
mesto y  H ern an d ez .= P o r su m andado , Salvador Perles.

V - X - 5

En v irtu d  de p rovidencia  d ictada p o r el Sr. Juez de p rim era  
instancia del distrito de la U niversidad de esta cap ital, re fre n 
dada por el E scribano  D. Natalio Sánchez M ascaraquc , en los 
autos de concurso voluntario de acreedores *de D. Ramón Llamas 
y  P idal, se convoca á junta  general de estos p a ra  el exám en y  
reconocim iento de los títulos de créditos p resen tad o s;(habiéndo- 
se señalado p a ra  dicha junta , que ten d rá  lu g ar en el local del 
Juzgado, el dia 29 de Marzo próximo, á las doce de su m añana. 
Lo que se hace saber por medio del p resen te  á los efectos con
ducentes.

M adrid 16 de Febrero  de 1869. M —X —24

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del distrito  de la Magdalena de esta c iu d ad , dada en los autos 
abintestato de Juan  Toledo G arcía, conocido p o r Julián Bautista, 
vecino que fué de la vi ¡la de Castilblanco, se cita, llama y 
emplaza á todas las personas que se crean con derecho á los 
bienes quedados por fallecimiento del re ferido , pa ra  que en el 
térm ino de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en 
la G aceta  de  M adrid  , se presenten  en este Juzgado á alegar de 
sus derechos por sí ó po r m edio de persona  com petentem ente 
autorizada.

Y para  que llegue á noticia del público se fija el p resen te  en 
la ciudad de Sevilla á 16 de Febrero  de 1S69 .= Juan  de Esteva- 
rena. S—X — 4

En v irtud  de lo dispuesto por el Umo. Sr. D. Manuel M aría 
Manescau, Juez de prim era instancia del d istrito  de San Pedro 
de esta ciudad, con proveído de 6 del actual, d ictado en m é
ritos del juicio universal de concurso form ado á instancia de 
D. Estéban A gilitar, como á cu rador de los m enores D. Jorge, 
D. José y  Doña Esperanza Casadesús, se co n v o cad lo s  acreedo
res de estos á ju n ta  general que para  el nom bram iento de síndi
cos tendrá  lugar en la sa la-audiencia del Juzgado, sito en la ca
lle del Conde del Asalto, núm. 16, piso tercero, el dia 5 de M ar
zo próximo y hora de las once de su m añana; previniéndose á 
los acreedores que al co n cu rrir á dicha jun ta  deberán hacerlo 
presentando los títulos justificativos de sus créditos.

Dado en Barcelona á 8 de Febrero  de 1869 .= P or disposición 
de S. S ., Pedro  Pablo Gosé, Escribano. B—X —5

D. Manuel del Olmo y Avala, A uditor honorario de M arina, 
Com endador de la distinguida O rden americana de Isabel la Ca
tólica, y Juez de p rim era  instancia de esta ciudad y su partido .

P o r el presente cit-> , llamo y emplazo á Antonio de Arcas 
T o rnero , hijo de Matías y  de A gustina, natural de Villar del 
Horno, en esta provincia, soltero, de oficio alpargatero y  de 19 
años de edad, para  que dentro  del térm ino de 30 dias, contados 
desde la inserción del p resente en la Gaceta y  Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en este mi Juzgado á hacerle saber la 
acusación fiscal que ha recaído en la causa que con tra  el mismo 
se sigue sobre hu rto  de patatas en los hortales de Jábaga ; aper
cibiéndole que de no hacerlo se seguirá y  fallará la causa en su 
ausencia y  rebeldía, parándole adem ás el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Cuenca á 16 de Febrero  de 18G9.=M anuel del Olmo y  
A y a la .= P o r m andado de S. S . , Federico la T orre  y  Aguado.

C— 110

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Julián M aría Pardo, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de M adrid y  Juez de prim era 
instancia del distrito de la Inclusa en esta capital, se cita, llama 
y  emplaza por segundos edictos y  pregones y  térm ino de nueve 
dias á Pedro  Fernandez Rodríguez y Ramón Suarez Perez, cuyo 
paradero  se ignora, pa ra  que de doce á siete se p resen ten  en la 
audiencia de S. S., sita en la calle de la Union, núm. 6, á declarar

e n  c a u s a  c r im in a l;  b a jo  a p e r c ib im ie n to  d e  pararles e l  perjuicio
que haya lugar.

M adrid á 13 de Febrero  de 1869.=E1 Escribano, Antonio
Jaques Quintana. M—o02

En v irtud  de p rovidencia  del Sv D. Julián M aría Pardo, Ma 
m strado de Audiencia de fuera  de M adrid y  Juez de p rim er 
instancia del distrito  de la In c lu sa , se cita , llama y  em plaza pe 
térm ino de 10 dias á José Fernandez Sánchez pa ra  que se pre 
sente en la cárcel de Villa á cum plir la condena que le ha sid 
im puesta por la S u p e rio rid a d ; bajo apercibim iento que de n 
verificarlo le p a ra rá  el perju ic io  que haya lugar.

M adrid á 11 de F ebrero  de 1869.=E1 E sc ribano , Antoni 
Jaques Quintana. M—501

En v ir tu d  de providencia del Sr. D. Julián M aría Pardo, Mí 
gistrado de Audiencia de fuera de M adrid  y Juez de primer 
instancia del distrito de la Inclusa en esta  capital, se c ita , lian 
y  emplaza po r prim eros edictos y pregones y  térm ino de 10 dií 
á Antonio Fernandez para  que se presente  en la cárcel de Vil 
á cum plir la condena que por la Superioridad le ha sido in 
puesta en causa crim inal; bajo apercibim iento de p a rarle  el peí 
juicio que haya lugar.

M adrid á 11 de Febrero  de 1869.=E1 E scribano , Antonio J; 
ques Quintana. M

Por el presente y en v irtu d  de p rovidencia  del Sr. D. Julic 
María P a rd o , M agistrado de Audiencia fuera de esta capital 
Juez de p rim era instancia del d istrito  de la Inclusa de la mism 
se cita, llama y  emplaza p o r segundo edicto y  térm ino de nue1' 
dias á Francisco Ram ón Mediel, vecino que ha sido de esta vill 
y  cuyo paradero  se ig n o ra , para  que en dicho térm ino se pr 
sente en la audiencia del Juzgado, calle de la Union, núm. 6, pai 
la p ráctica  de diligencia en causa seguida contra  el m ismo p< 
lesiones; bajo apercibim iento que de no hacerlo le p a rará  el pe 
juicio consiguiente.

M adrid 18 de F ebrero  de 1869.=E1 E scribano, La T orre.
M— 499

Por el presente  y  en  v irtu d  de providencia del Sr. D. Julií 
M aría Pardo, Juez de p rim era  instancia del d istrito  de la Inclu 
de esta cap ital, se cita á Eugenio M agro Alcocer, que vivia < 
la calle de C hopa, núm . 1, pa ra  que en el térm ino de 10 dias 
presen te  en la audiencia de S. S., sita en la calle de la Union, m 
m ero 6, cuarto bajo, con el fin de p rac tica r una diligencia en 
causa instru ida contra Joaquín Izquierdo y Ramón Albariño G 
mez por lesiones inferidas al Eugenio M agro.—El E scriban 
Luis Escoliar. M— 498

D. Raim undo Fernandez Cuesta, Juez de p rim era  instancia 
del d istrito  de la Latina de esta capital.

P o r el p resen te  c i to , llamo y  emplazo á Ferm ín Pablos Rajo, 
que vivió en la plazuela de la C ebada , núm ero 13 , cuarto te r 
cero , y  cuyo actual p a rad ero  se ignora, p a ra  que dentro de 
nueve dias que po r p rim er térm ino se le señala se p resen te  en 
la cárcel de Villa ó en la audiencia de dicho Juzgado, sito en
fren te  de Santa C ru z , en m éritos de la causa que se le sigue po r 
estafa á D. Maouel Castañon y  Arias. M— 495

D. Raimundo Fernandez C uesta, Juez de  p rim era  instancia 
del d istrito  de la Latina de esta capital.

P o r el presente  se cita, llama y  emplaza p o r térm ino de nue
ve dias im prorogables á Francisca Perez y  su hija Petra  Perez, 
la p rim era  de unos 60 años de ed ad , que han vivido en la calle 
de Calatrava, núm. 26, cuarto  principal, en el mes de Noviem - 
bi e último, para que dentro  de dicho plazo se p resen ten  en este 
Juzgado y  Escribanía de D. Basilio M ontoya , ó en la cárcel de 
mujeres, á d a r sus descargos en la causa que se las sigue por 
el delito de estafa. M— 494

E n v irtu d  de providencia d ictada p o r  el Sr. D. Fernando 
Fernandez de Rodas, M agistrado de Audiencia fuera de M adrid 
y  Juez de p rim era  instancia del distrito  de Buena vista de esta 
capital, se cita y  llama p o r el p resen te  y  térm ino de nueve dias 
á D. M ariano Soldevilla, D irector que ha sido del Banco Penin
su lar Hipotecario , á fin de que se p resen te  en la audiencia de 
dicho Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en la 
causa crim inal que por la E scribanía  del que suscribe se sigue 
contra él sobre estafa ; bajo apercibim iento que de no verificar
lo se con tinua  á dicha causa en su ausencia y re b e ld ía , p a rán 
dole el perjuicio que haya  lugar.

M a d r id  16 de Febrero  de 1869.=E1 E scribano actuario, N ar
ciso T ribaldos. M— 493

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Fernando  Fernandez 
de Rodas, M agistrado de Audiencia, Juez  de prim era instancia del 
distrito  de B uenavista, refrendada del Escribano D. Policarpo 
López, se cita y  llama por el p resen te  á D. Agustín Toupere, 
cuyo parad ero  se ignora, á fin de que en el preciso térm ino de 
nueve dias comparezca en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de 
la T errito ria l, á p rom over las actuaciones que principió contra 
Toribio Iscar ; apercib ido que de no verificarlo en dicho térm ino 
se le tendrá  p o r disentido y  apartado, sobreseyéndose en ella, 
parándole el perjuicio que hubiere  lugar. M— 492

Se cita, llama y  emplaza por te rcera  y  última vez á Venancio 
Quirós, de ejercicio cabritero, que se hallaba en el establecim iento 
titulado A rca de  Noé, sito en la plaza de S e rra n o , antes de H er
ra d o res , p a ra  que d en tro  del térm ino de nueve dias, á contri- 
desde que tenga efecto la publicación de este emplazamiento en 
la G aceta  y  Diario  de esta capital, se p resen te  en la audiencia del 
Sr. Juez de prim era instancia de la Latina, ó en la cárcel de esta 
villa , en m éritos de la causa que contra  el mismo se sigue por 
la m uerte  violenta dada en la m adrugada del 7 de E nero  p ró x i
mo pasado en la calle del M ediodía c h ic a ; preven ido  que de no 
hacerlo se sustanciará y  de term inará  la causa y le p a rará  entero 
perjuicio. M—491

D. José Celestino de la Cuesta, Juez de prim era  instancia de 
esta villa  y  su p a rtid o .

P or el p resen te  p rim er edicto y  pregón  cito , llamo y  em
plazo á Juan de la Millar, na tu ra l que se dice ser de ViHaviciosa, 
pa ra  que en el térm ino de nueve dias, que em pezarán á contarse 
desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de e-ta provincia y G aceta  d e  M a
d r id , com parezca personalm ente en este Juzgado para  responder

á los cargos que le resultan  en causa que con tra  el mismo estoy 
instruyendo  sobre corta y sustracción de leñas del m onte de 
H inojedo, pues si así lo hiciese le oiré y adm in istraré  justicia; 
con apercibim iento de que en otro caso sustanciaré dicha causa 
en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Torrelavega á 17 de F ebrero  de 1869 .= José Celes
tino de la C u esta .= P o r su m andado, Pedro  P erez  Fernandez.

T — 44

D. Pedi o Caula y  Abad, Juez de p rim era  instancia de la villa 
de O rtigucira y  su partido.

P or el p resen te  se cita, llama y  emplaza á V icen te , Antonio, 
otro Vicente y  A ndrés Afiliar y  López, hijos de Rosendo y Jose
fa; y  á Antonio, Vicenta, José, Cárm en y Rafaela, hijos de F ran 
cisco Afiliar y Josefa F e rn a n d ez , vecinos que fueron de la p a r
roquia de Santa Eulalia C erbo , d istrito  de Cedeira, en este p a r 
tido, que se dicen ausentes en ignorado paradero  , á fin de que 
den tro  del térm ino de 30 dias siguientes á la inserción de este 
aouncio en la G aceta  de  M a d rid  com parezcan por m edio de 
P ro cu rad o r autorizado en form a á deducir de su derecho en el 
juicio de testam entaría necesaria, prom ovido p o r  Joseta Paz F er
nandez, viuda de A ndrés Afiliar, y  por su hija Juana, ám bas ve
cinas de Santiago de Landoy, de las herencias del Rosendo Vi
llar y  su m ujer Josefa L ópez , y del Francisco Villar y  la suya 
Josefa F e rn a n d ez ; apercibidos que de no hacerlo les p a ra rá  el 
perjuicio que haya lu g a r , sustanciándose el dicho juicio con el 
P rom otor fiscal del Juzgado.

Dado en la villa de Ortigueira á 13 de E nero  de 18 69 .= P edro  
C aula .= D e su m andado, Ramón Teijeiro. O—X  I

D. Jacin to  de la P eña , Juez de p rim era  instancia de C alata- 
y u d  y su partido.

P o r el presente  p rim er edicto se c i t a , llama y  emplaza á 
Julián Mateo y  Serrano y Ju an  Lafuente y  C antin , de 33 y  21 
años de e d a d , vecinos de S av iñ an , p a ra  que en el térm ino de 
30 dias com parezcan en este Juzgado á contestar á los cargos 
que les resultan  en la causa pendien te  con tra  los mismos sobre 
hurto  ; bajo apercibim iento de que trascu rrid o  dicho térm ino  sin 
•verificarlo se les declarará rebeldes y  s guirá la causa sus trá 
mites.

D ado en Calatayud á 17 de Febrero  de 1869 .= Jac in to  de la 
P eñ a .= D e  su o rd en , Pedro Ib a rra . C—112

D. Joaquín  Perez Comoto, Juez de p rim era  instancia de Al
calá de H enares y  su partido .

P o r  el p resen te  hago saber que me hallo in struyendo  causa 
crim inal de oficio en averiguación del au tor ó au tores del delito 
de homicidio cometido en un hom bre desconocido, que ha  sido 
hallado muerto violentam ente el dia 15 de los corrientes en térm ino 
de V icálvaro, al punto nom brado A rroyo de las Pilillas, cuyas se
ñas personales de dicho hom bre eran  las siguientes: como de unos 
55 á  60 años, bastante  c a lv o ; estaba vestido con chaleco, cha
queta y pantalón de paño pardo, bast ante curioso; calcetines ne
gros de lana, a lpargatas cerradas,, faja n eg ra , ya v ieja; camisa 
blanca y  una capa p a rd a  en buen  uso; y  con objeto de aver i
guar quién sea dicho hom bre y  dem ás que sea conducente al 
descubrim iento del autor ó autores, cito y  emplazo á sus parien 
tes, amigos ó personas que le conocieren para  que se p resen ten  
á d ec lara r en este Juzgado ó manifiesten de dónde era  natural, 
cómo se llam aba y  cuál era su vec in d ad , pues en ello se halla 
in teresada la recta adm inistración de justicia.

Dado en Alcalá de H enares á 17 de F eb re ro  d e 1 8 6 9 .= J o a -  
quin Perez C om oto .= E l Escribano actuario, H ilario de la Riva.

A— 106
D. B ernardo  Cassani, Juez de prim era  instancia de esta Afi

lia  y su partido  &c.
P o r v irtu d  del presente se cita, llama y  emplaza á Antonio 

Salazar Reyes, conocido por Gregorio, tra tan te  en caballerías y ve
cino de la ciudad de Lucena, para que en el térm ino de 30 dia-, 
contados desde la inserción de este edicto en la G aceta  d e  M a
d r id , se p resen te  en la cárcel nacional de esta villa á responder 
de los cargos que se le dirigen por la causa crim inal que de oficio 
se le continúa en este Juzgado y po r ante  el actuario  sobre  h u rto  
de caballerías m ulares de la pertenencia de D. F ernando  Perez 
Muñoz, vecino de la villa de Puente-G cnil; apercib ido que de no 
verificarlo continuará  la dicha causa su debido curso en re 
beldía del mismo, y le pa rará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Aguilar y  Febrero  16 de 1 8 6 9 .= B ern a r- 
do C assan i,=E I actuario, Fraacisco M aría Urbano Reyes, Se
c retario . A— 105

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  i n t e r i n a  d e l  S r  R i v e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia £0 de Febrero de 1869.
Se abrió la sesión á la una y m edia, y leida el acta de la anterior, quedó aprobada.
Dióse cuenta de las credenciales de Sres. Diputados presentadas en Secretaría después de la sesión de ayer.
Dióse cuenta, y las Cortes quedaron enteradas, de una comunicación del Sr. Cánovas del Castillo partici

pando que no podia asistir á las sesiones por una desgracia de familia.
Igualmente lo quedaron de que el Sr. Rubio no podia asistir á la sesión por hallarse enfermo.

ORDEN DEL DIA.
El Sr. p r e s i d e n t e  : Discusión del dictámen de la comisión auxiliar de actas.
Leido el relativo á la aptitud legal del Sr. Marqués 

de Campo Sagrado por la circunscripción de Oviedo, y no habiendo quien pidiese la palabra en contra, se puso á votación y fué aprobado, quedando admitido Diputado dicho señor.
El Sr. p r e s i d e n t e : Queda proclamado Diputado el Sr. Marqués de Campo Sagrado.
Debiendo procederse á la votación de la mesa definitiva, se va á leer la lista de los señores que han sido admitidos y proclamados Diputados que pueden tomar parte en la votación. (Se leyó.)

BggEl Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Sírvase V. S., Sr. Secretario, leer el artículo del reglamento que hace referencia á la votación que se va á verificar. 
El Sr. s e c r e t a r i o  (Llano y Pérsi): Dice asi:Artículo 8.° «Para la elección de Presidente se escribirá un solo nombre en cada papeleta, y quedará elegido el que obtuviere mayoría absoluta de votos.»

Verificada la votac ión , resultó que tomaron parte W  Sres. Diputados, mitad más uno 114*, habiendo ob
tenido votos los

Sres. Rivero (D. Nicolás María)..................... 167
O rense...........................................................  47 .

y uno cada uno de los Sres. Olózaga (D . Salustiano), 
R íos R osas, Figueras y Castelar, resultando nueve pa-
peletas en blanco. , , .El Sr. VICEPRESIDENTE (Cantero): Queda elegi
do Presidente el Sr. Rivero (D. Nicolás María). El Sr. PRESIDENTE : Se va á proceder a la elección  
de los cuatro Sres. Vicepresidentes. Sírvase V. S . , se ñor Secretario, leer el artículo del reglamento referente 
a este actoEl Sr. SECRETARIO (L lano y Pérsi): Dice así: Artículo 11. « Los cuatro Vicepresidentes se nom brarán en un mismo acto, escribiendo cuatro nombres 
en cada papeleta, y quedando elegidos por orden de 
votos los cuatro que obtuvieren mayor nú m ero .»Verificada la elección, resultó que tomaron parte 
Sres. Diputados, habiendo obtenido votos los
Sres. Cantero...........................................  4.(31Martos .........................................................  d.61Valera............................................................ 4.41Vega de Armijo (Marqués de)  123Figueras.......................................................  64Pí y Margall...............................................  6^Castelar........................................................ 47

Sorní..............................................................  42
U lloa .......................    46García R u iz ................................................. 40
Montesino.....................................................  6
A guirre......................................................... 6Cánovas del C a s tillo ............................ 6
V illalobos.....................................................  4Becerra.........................................................  4
Rios R osas..................................................  3Martin de H errera ..................................  3Suarez In c lá n ............................................ 3Mendez V ig o ..............................................  3
O rense...........................................................  3Carballo.........................................................  2
M arquina.....................................................  2
R ivero............................................................ 2García L ó p ez ............................................. 2Salm erón..............................     2
Montero T elinge  ................... 2Rodríguez (D. Vicente)...........................  2M oya...........................  2
Muñoz Bueno.........................................- . 2Ardanáz.........................   2
Franco A lo n so     ..................... 2Caballero de R odas...................................  ̂ 2y uno cada uno de los Sres. M oncasi, A lcalá Zamora, Rojo Arias, López Domínguez, Gil Sanz, Ruiz Gómez, 

García Gómez, Balaguer, Fernandez de los R ios y  
Silvela.El Sr. p r e s i d e n t e : Quedan elegidos Vicepresi
dentes los Sres. Cantero, Martos, Valera y Marqués de 
la Vega de Armijo.Se procede á la elección de los cuatro Sres. Secre
tarios.Verificada la e lección , resultó que tomaron parte 
203 Sres. Diputados, habiendo obtenido votos los
Sres. Olózaga (D . C elestino)...........................  103Llano y P érsi.............................................. 93Sardoal ( Marqués d e ) ..........................   83Sánchez R uano..................    73Gil Berges ............................................  47

Balaguer....................................................... 3y uno cada uno de los Sres. Ortiz y Casado y R iu s , re
sultando una papeleta en blanco.El Sr. p r e s i d e n t e : Quedan elegidos Secretarios los Sres. Olózaga (D. Celestino), Llano y P érsi, Mar
qués de Sardoal y Sánchez Ruano.Orden del dia para el lunes: Constitución definitiva  de las Cortes. Los Sres. Diputados se servirán concurrir 
á la una en punto en traje de ceremonia.Se levanta la sesión.

Eran las seis y cuarto.

P A R T E  NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

El telégrafo de Berlín señala un artículo de la 
Correspondencia provin c ia l  en que se consigna la 
importancia de las palabras pronunciadas por el 
Canciller de la Confederación del Norte. «El lenguaje 
confiado de M. de Bismark, dice la Correspondencia  
con motivo de las intenciones pacíficas de los Go
biernos europeos , sus francas y cordiales declara
ciones acerca de la nación francesa, fuerte y valiente 
en la guerra, pero que, como nosotros, ama la paz, y 
respecto de la firme voluntad de las naciones alem a
na y  francesa de vivir sin que ninguna cuestión a lte
re sus amistosos vínculos, no podrán m énosde con
solidar la confianza en la naz.»

A pesar de la aceptación por Grecia de la decla
ración de la conferencia, la diplomacia preve que 
no ha hecho más que aplazarse el conflicto. Con este 
m otivo d ice El Correo ruso:  «La adhesión de Grecia 
es un incidente momentáneo nada m ás, y que deja 
á los dos adversarios frente á las mismas dificulta
des, nudo gordiano que es preciso cortar alsun dia.»

En la Cámara de los Diputados de Florencia 
Mr. Peruzzi ha propuesto que la presidencia de las 
Diputaciones provinciales se confie á un miembro 
elegido por las mismas en vez de seguir confiada á 
los Prefectos.

En el Senado belga ha empezado la discusión 
del proyecto de ley relativo á ferro -ca rr iles: parece 
que en dicho alto Cuerpo se procurará atenuar el 
mal efecto nroducido en la Cámara de lo s  D i n u t a d o s

El Eco del Parlamento  anuncia que el General 
R enard, Ministro de la Guerra de Bélgica, ha salido 
para París.

Un despacho de Bucharest manifiesta que el re
dactor del periódico L a  Reform a  ha sido llevado á 
los Tribunales por la publicación de una proclama 
del comité búlgaro. El Gobierno trata de perseguir á 
los miembros de dicho comité.

INTERIOR.
MADRID.— La espada que regalan al Sr. Rivero los Oficiales de su batallón de voluntarios del distrito de Palacio está construida por el acreditado espadero D. pe  ̂

dro Aznar.
  Hemos recibido un ejemplar de la Colección decuentos escritos por el reputado literato D. Cárlos Fhh. 
bio. Esta obra, lujosam ente impresa en el establecimiento de los Sres. Rojas, forma un bonito volúmen destinado á alcanzar grande y merecido éxito.
  Según anuncia un colega, el Sr. Rivas va á cons
truir en su bello Circo un anchuroso y cómodo teatro 
que permitirá variar durante el estío los espectáculos que en él se daban. Pero las obras no se hallarán terminadas ántes de fines de Marzo, y sólo entonces po
drán comenzar los conciertos instrum entales que en otro tiempo dirigieron sucesivam ente los maestros Barbieri 
y Gaztam bide, y que ahora dirigirá el Sr. Monasterio.

B a r c e l o n a  49 de Febrero— El Capitán general de Cataluña ha dirigido la siguiente alocución á los cata
lanes:«Siempre que la independencia^ de la patria ó la in
tegridad de su territorio han peligrado, Cataluña en masa al grito de guerra ha respondido con bélico entu
siasmo.Siempre que los bravos hijos de los invencibles almogávares han esgrimido sus aceros al grito de desperta ferro, los ecos de nuestras montañas han repetido nuevos cánticos de gloria, nuevos him nos de triunfo.

Cuando rompíamos las cadenas de la esclavitud y 
nuestros opresores huian á países extranjeros para no volver jamás;Cuando con nuestra sangre regábamos el árbol sal
to do la libertad, que renacía frondoso, extendiendo sus benéficas ramas hasta las provincias más remotas; allá 
en Cuba, hijos espúreos de la madre patria, raza dege
nerada y corrompida, asestaban sus puñales contra los buenos españoles con la más pérfida ingratitud, la más 
infame rebelión.Nuestros hermanos de las Antillas piden auxilio; 
nuestra propia honra lo demanda; marchad.Los batallones de voluntarios catalanes volverán vic
toriosos, cubiertos de gloria , y vuestras madres y vues
tras hermanas os recibirán orgullosas al contemplaros por vuestros heroicos hechos, honra y gloria del pueblo 
catalan.Voluntarios: el Gobierno Provisional cuida de vos
otros; la Diputación Provincial también atiende á vues
tras fam ilias, y en vuestro paisano y Capitán general encontrareis constante protección y ejemplo de abne
gación y patriotism o.=N ouvilas.»

BOLETIN DE TEATROS.
En el teatro de los Bufos Arderíus se estrenará mañana una zarzuela nueva en un acto, letra de un aplaudido autor y música de un compositor reputado, titula

da Las tres Marías.
  En el teatro Español va á ponerse en escena á lamayor brevedad una comedia en un acto titulada Unalección al maestro.
  La célebre pianista señorita D’Herbil está prepa
rando un gran concierto vocal é instrumental en el sa- lon-teatro de la Escuela nacional de Música, ántes Conservatorio, acompañándola en el mismo artistas de reconocido mérito1.

ANUNCIOS.
Las oficinas de la Im prenta Nacional, Di

rección y  A dm inistración de la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se hallan establecidas en la plaza de Pon- 
tejos (antigua casa de Postas), en donde se re
ciben los anuncios y  su señ eion es del diario 
oficial.
SO C IE D A D  ESPECIAL MINERA J U L IA .-R E L k -  
¿3  cion de lo que adeuda por dividendos pasivos uno de sus socios, que ha fallecido y que se ignora ,el paradero de sus herederos, por cuya razón se anuncia, por primera vez en la G a c e t a , haciéndolo también en el Bole
t ín  oficial de la provincia, con arreglo á lo prevenido en la ley vigente de minas.

Número 61 de la acción, á nombre de ü . Tomás Su- biela; dividendos pasivos 43, 44, 45 y 46, que lleva el medio de interés; adeuda 40 rs. vn.
Cartagena 3 de Enero de 1 8 6 9 .= E l Presidente, Antonio Perez. X —689—2

No t a r í a . —l a  p e r s o n a  q u e  p o s e a  u n  o f i -
cio de la fe pública y quiera enajenarlo, diríjase á 

D. Manuel Fernandez, calle de Tetuan, núm. 21, Sevilla. Se preferiría que el oficio residiese en capital de provincia.

SOCIEDAD DE CRÉDITO MERCANTIL DE BAR- 
celona.—La Junta de gobierno, á tenor de lo prevenido en el art. 48 de los estatutos , convoca á la general ordinaria de señores accionistas para el dia 28 del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, en el local de la Sociedad, plaza de Medinaceli, núm. 4.
Los accionistas que en virtud del art. 49 de los mismos tienen derecho de asistencia podrán depositar sus 

acciones en la Secretaría de la Sociedad todos los dias no festivos desde el 20 del corriente al 20 del citado Marzo, de nueve á doce de Ja mañana, donde se les pro
veerá del correspondiente resguardo y de la papeleta de entrada.

Barcelona 48 de Febrero de 1869 .=P or la Sociedad 
de Crédito Mercantil, su Administrador interino, P. Aleu Arandez. x __767—2

ABD-EL-RFIAM ANIII.— DRAMA HISTÓRICO ORI- ginal de D. Manuel Ossorio y Bernard y D. Francisco Muñoz y Ruiz.
Se halla de venta en las librerías de Cuesta, Moya, Duran, López, y Escribano.

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En M adrid , en la A dm inistración de la Im pr e n t a  N a c io n a l , 

plaza de Pontcjos (antigua casa de Postas).
E n  p ro v in c ia s , en todas las A dm inistraciones de Correos.
E n P a rís , C. A. Saavedra , rué  T aitbout, núm . 55. — Mad. C. 

D enné Schm itz , 22, rué  F avart,
PRECIOS DE SUSCRICION.

Madrid f P o r  lm  m e s .................... A ©SCS. 2 0 0  milS.m a n a ...................... ¡ P or tres  m eses  3 600
Provincias y inclusas í P o r tre s  m eses  6

las Islas Baleares y j P o r  seis meses  12
C a n a r ia s .. .  ___ ( P o r un año...................  22

U ltram ar ..................... P o r tres m eses  9
E x lra n irm  j P o r tres m eses  7 200a n ta n je r o ................ ¡ P o r seis m eses  H  400

Los anuncios se reciben en la Adm inistración desde las diez 
de la m añana á las cuatro de la ta rd e  todos los d ia s : los fes
tivos solamente de once á una.

La correspondencia oficial y  dem ás com unicaciones se rem i
tirán  con sobre al Sr. D irector de la G a c e t a .

No se recib irán  bajo ningún pretexto  carta  ni pliego que no 
vengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.
San F é l ix , y  San M axim iano , Obispo y  confesor.

C uarenta H oras en la iglesia del segundo M onasterio de 
Salcsas.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  20 de Febrero de 1869.

Altura 
del baró

TEMPERATURA 
Y HUMEDAD DEL

HORAS metro re AIRE. DIKECCION ESTADOducida ó 0o 
y en milí

Term óm etro y clase del T iento . del cielo.
metros. seco. hume .°

6 m.a. . 
9 i d . . .

12 dia. . 
3 tarde  
6 i d . . .  
9 noche

703,81 
704.44 
703,40 
702 37 
702,69 
703,10

1o,0 
2®,6 
8° 5 
9°,6 
6°,1 
3°,4

09,3 
1°,6 
4°,9 
5°, 2 
3°’, 2 
1 °,4

N. E . . . .  ,N. E .. . .>E. N. E . 
N. N. E . 
N. N. E. N. N. E .

V iento. 
B r is a .. . 
V iento . 
Id em ... 
Id e m .. .  
B r / f te .

Cási d.°
Celajes.
Nubes.
Idem.
Idem.
Casi d.°

T em peratura m áxima del a ire , á la som bra................... . .  10,3
Idem  mínima de i d .........................................   0,5

D i f e re n c ia . , . , ...........................................  9,8
Tem peratura m áxim a de la t ie r ra , á cielo descubierto ,. 22,5
Idem  mínima de i d ..................................................  —2,0

D iferencia....................................................* ...............  24,5
T em peratura  m áxima al sol, á 1,47 m etros de la t ie r ra . 20,5
Idem  id. dentro  de una  esfera de c r is ta l......  41,7

D iferencia................................................................... 21,2
Lluvia en las 24 últim as horas, en m ilím etros. . . . . . . . .  »

N ota . En los diez últimos años, desde el 1860 hasta  el cor
riente inclusive, las tem peratu ras observadas en el dia anterior 
al de la fecha fueron  las s igu ien tes:

HORAS DE OBSERVACION.
A Ñ O S .

6 m 9 m 1 2 3 t 6 t 9 n 1 2 n

1860
1861
1862
1863
1864
1865
1866
1867
1868 
1869

—2", 2
5.1 
7 ,6

— 1 .8 
4,0 
1 ,0 
7 ,9
2 .2  

—0 ,6
1 ,7

0 ,0 
6 ,1 8.1 
2 ,4  
2 ,0 
2,8 
9 ,2  
5 ,5 
2 ,8  
2 ,8

5°,9 
7 ,6 

10,2 
7 .7 
3 ,7 
9 ,2 

11 ,8 
11 ,9  
10 ,9 

6 ,2

7M 
6 ,2  

10,2 
10 ,1 

3 ,6  
10 ,8 
11 ,6 
14 ,2 
11 ,1 

8 ,0

2°, 7 
5 ,6

10 ,7
7 .5  
0 ,0 
7 ,9 
7 ,211 ,7 
8,0
4 .5

—0o,2
4.8  

10 ,2
3 ,9 

—2,6 
4,7 
5 ,5
8.9  
7 ,2 
3 ,2

- 0 o,7
4 .4  
9 ,7  
0 ,1- 5  ,0 
3 ,8
4 .5  
6 ,7 
4,9  
0 ,5

Las tem peratu ras extrem as, agua evaporada y  llovida, direc • 
cion y velocidad del viento fueron estas:

t e m p e r a t u r a s . AGUA. VIENTO.

A Ñ O S . Máxima Mínima. Máxima al sol.
Evapo

rada. Llovida. Dirección. Velocidad
inm mm km

1860
1861
1862
1863

8°, 4 9 ,3 
11 ,9 
11 ,2

—3° ,5 2 ,8 
7 ,1 — 2 ,1

18° ,4 
9 ,5 

11 ,9 
24 ,0 

4 ,0 
23 ,6 
15 ,3 
28 ,1 
15 ,1 
21 ,6

2,6
0,10,0
2,6
2,5
2,1
0.3
1,72,3
0,9

0,0 
2,0 
6,S 
0,0 
0,0 
0,0 

18 9 
0,0 
0 0 
1,7

NE.........
S - 0 ------
s ...........
E .............

»
w
»
»

1864 
1 S65 
1866
1867
1868 
1869

4 ,0 
11 ,2
15 ,3 
15 .4 
12 ,6 
9 ,7

—5 ,0 
— 1 ,3 

4 ,5
0 ,a — 1 ,4
1 ,6

N E ............
NN’O...........
S................
N -S ...........
SO-NE . . .
oso. V ar.

»
»

153
318
428

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero a las nueve de la mañana el dia 20 de Febrero de 4869.

LOCA
LIDADES.

Altura barométrica á 0o y al nivel del mar en milímetros.

Tem- 
perutu 
ra en 

grados 
centesi 
males.

Direc
ción del 
viento.

Fuerza
del

Tiento.

Estado 
del cielo.

Estado 

de la mar.

Bilbao......... 763,5 5,8 N........... Brisa . . Cubierto . P. olej.O v ied o .. . . 762,7 6,0 S. E . . . . Id e m ... Cási desp.C o ru ñ a ... . 763,0 9,4 S. O.. . Viento . C.°, lluvia. Gruesa.S an tiago .. . 764,3 5,5 N ......... Calm a.. Cási cub.° »O'porto___ » w » » »Lisboa. . . . » » » » » »Badajoz. . . 759,6 13,0 N. O . . . B risa . . Despejado »San F.° 8 m 760,2 7,4 N. O . . . )> Muy n .° . . R izada.Sevilla___ 761,3 11,6 O , . Viento . N ubes___ »Tarifa......... 757,8 11,6 N. O . . . B risa . . Despejado Tranq.®G ra n a d a ... 757,8 5,7 N........... Id e m ... Cubierto . »A lican te .. . 759,7 11,4 N. E . . . Calm a.. Idem. . . Tranq.®M u rc ia .. . . 760,0 8,2 S. O . . . . B r is a .. . C.°, lluvia.Valencia . . 760,2 9,8 0 ........... íd e m .. . C ubierto ..B arcelona . 760,2 10,5 N........... V iento. Idem  . . . Tranq.®Z aragoza . . 758,3 6,0 N. O . . . B r is a . . DespejadoS oria ........... 759,8 2,4 N. E . . . Id e m ... N ubes___ »B úrgos___ 764,7 2,6 S. O . . . . Id e m ... I d e m .. . »V aliadolid. 766,9 2,0 N.......... I d e m ... Casi desp.Salam anca. 761,5 1,2 N Id e m ... Nubes— »M adrid . . . 763,6 2,6 N. E . . . Id e m ... C ela jes.. . »C iu d -R ea l. 762,6 3,6 N........... Id e m ... N uboso... »A lb ace te ... 762,8 2,0 S. O . . . . I d e m ... Cubierto.. ))Brest 8 h... 763,0 5,4 N........... Calma.. N u b e s ... . Calma.Bayona (id.j 760,0 5,0 E ........... Brisa . . Celajes. . . G. olej.Cette (id.).. 761,0 11,0 N. O . . . Idem ... B rum oso. Bella.Marsella (id) 761,6 11,2 E , . Idem ... C ubierto . Oleaje.

BOLSA DE MADRID.
Cotización oficial del 20 de Febrero de 1869.

FONDOS PÚBLICOS
Títulos del 3 por 100 consolidado, pub licado , 29-25 , 30, 35, 

40, 35 y 25; 30-50 pequeños; no publicado, 29-35; á plazo, 28-90,’ 
29-00 , 29-35, 40, 35 y 30, fin cor. fir.; 29-45 fin cor. vol.; 30-10, 
prim a de 50 cents., fin próx. lir.; 30-00, prim a de 50 cénts. .fin 
próx. vol.; 29-55 y 30 fin p róx . fir.

Idem  del 3 por 100 consolidado e x te r io r , pub licado , 33-10.
Idem del 3 por 100 d iferido , id ., 28-00, 28-10, 15 y  27-95- 

á plazo, 28-40, prim a de 45 cénts., íih p ró x . lir.
Billetes hipotecarios del.B anco  de E sp añ a , no publicado. 94-35 d. ,  '

81 IQ6111 ^  segunda série, publicado, 81-20; no publicado,

C arpetas provisionales de Bonos del Tesoro , publicado, 60-00, 60-50 y 59-00.
Acciones de carre te ras  generales, 6 por 100 anual, emisión 

de 1.° de Abril de 1850, de 4.000 rs ., no publicado, 72-00.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs ., i d . , 83-25 d.
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s .,  id., 66-OOq
Idem  de.1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs. , id .,  60-00 d.
Idem  del Canal del Lozoya, de 1.000 rs., 8 p o r 100 anual idem  , 99-00 d.
Obligaciones generales p o r fe rro -c a rr i le s , de á 2.000 rs., publicado, 53 40, 35, 40, 54-00 y  53-90.
Acciones del Banco de E sp añ a , no publicado, 118-00.

CAMBIOS.
L óndres á 90 dias fecha, 49-40.
P arís á 8 dias v is ta , 5-13 p.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Benef. Daño. Benef.
Albacete.............. » 1/4

1/4
1/4
1/4 d.
3 /t

Lu°-o 1/4 »
1/4A lican te .............. » MálagaA lm ería .............. » M urcia p a r  d. 

par.»
Avila....................
B adajoz..............
B arcelona ...........

p a r  d.» O ren se ..............
O viedo ..............
Palencia

»
1/4
3/4
1/2

»
»

3/4 p,

B ilbao.................. p a r  p. 
p a r. 
pa r.»
par.
par.

Pam plonaB úrgos................
Cáceres...............
C ád iz ...................
C astellón............

»
»

1/2 p.»

P o n te v e d ra . . .  
Salam anca. . . .  
San S ebastian . 
S an tander

p a r.
1/2 p.

»
p a r.
pa r.
par.

»
y>

C iudad-R eal. . .  
C órdoba.............. »

1/4 d.»
»

1/2 d. 
1/4 

»
»»

S antiago ...........
Segovia.............
Sevilla................
S o ria ..................
T arragona. . . .
T eruel................
T o ledo ..............
V alencia............
V aliadolid. . . .V itoria

»
C o ru ñ a ................
C uenca ................
G erona ................

par.
1/4

»
1/2

»
1/2»

»
1/2
1/4

G ran ad a .............
G uadalajara___
H u elv a ................
H uesca ................

»
p a r.
1/4

par.

»
p a r  d. 

p a r.

J a é n ..................... p ar.
par.

»
L eó n .................... n T H U I  J C l  t

Zam ora 5/8
L érida .................. 3/8 Z arag o za ..........

p a r.
5/8L ogroño .............. p a r d.

BOJ
3 Febrer 
Febrero. 
)S españ

»

L óndres 19 di 
P arís 19 de 

á  103-25.—Fundí

.SAS EX1
0. — Coi 
— 3 por 
oles. —

PRANJERAS.
^solidados, 92 7|£ 
’ 100 , á 71-35. -  
3 p o r 100 extern

i á 93.
- 4 1 [2 p
or, á 32

o r 100, 
! 3[8.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes rem itidos en el dia de a y er p o r la In tervención 

del m ercado de granos y nota de precios de artículos de consu
mo, resulta lo s ig u ien te :

PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
C arne de vaca, de 4,200 á 4,600 escudos a rro b a , y  de 0,168 á 0,212 escudos lib ra .

C arne de carnero , de 0,168 á 0,212 escudos lib ra .
Idem  de te rn e ra , de 0,409 á 0,500 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. 
C ebada, de 2,700 á 3,100 escudos fanega.

T rigo ven d id o ..................................  i .a35 fanegas.
Precio  m e d io ................................  6,345 escudos.

Lo que se anuncia al público pa ra  su inteligencia.
M adrid 20 de F eb rero  de 1 S 69 .= E l Alcalde primero, Nicolás M aría R ivero .

E S P E C T A C U L O S .
T eatro N acional  de  la Óp e r a . —  A las ocho y 

m ed ia  de la  n o c h e .— Martha,  ópera en  cuatro actos.
T eatro E spañol (ántes del 'Príncipe).—A las cuatro y m edia  de la  ta r d e .- -Amor de madre.—El médico á palos.
A la s och o  y m ed ia  de la  n o ch e .— Mateo, ó la hija 

del Espagnoletto, dram a cóm ico  en cinco actos.
T e a tr o  d e  l a  Z a r z u e la .— A l a s  c u a t r o  y  media de 

la tarde.—Las amazonas del Tormes.—Casado y soltero.
A las och o  y m ed ia  de la noche. -L o s  m osqueteros de la Reina.
T e a tr o  d e  V a r ie d a d e s  (c a lle  de la  Magdalena).— 

A las cuatro y  m edia  de la tarde .— L a cola del diablo 
La m a sca ra d a  p a ris ien se  , baile.A las och o  y m edia  de la n och e . — Entre mi nwjtr 
y  el negro.—El Polichinela—En las astas del toro.

T eatro de los B ufos A r deríus (Teatro del Circo).- A las cuatro y media de la tarde.— Sexta serie.—32.a función de abono. — Segundo turno im par.— Los dioses del Olimpo.—El abate enamorado, baile.
A las och o  y m edia de la n o c h e .—  S exta  serie.^—44. 

fu n ción  de abono.— S e g u n d o  turno im par.—Francifredo, 
Dux de Venecia, zarzuela  en dos actos .— Los tres invá
lidos, en el cu al se bailará la quadrille  L ’tvil crcve.-ft1 carnaval de Versalles , baile.

T eatro de N ovedades.— A  las ocho y  media de la 
n oche. El Redentor del Mundo (P asión  de Jesús).

P laza d e  T o r o s . — H o y , á las tres y m edia en punto 
de la tarde^(si el tiem po no lo im p id e), tendrá lugflf la 
octav a  corrida de n o v illo s , en  la c u a l,  adem ás de Jos 
toros de p u n ta s , n ov illo s em bolados y fuegos artificia" 
les, se verificará  la cacería de una cierva, los conejos y 
las palom as.


